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INTRODUCCIÓN 

El presente documento tiene como propósito generar en la comunidad educativa del 

Colegio Santa Francisca Romana, un mayor conocimiento de los riesgos a los que se 

encuentra expuesto, con el fin de orientar los procesos que permitan reducirlos, eliminarlos 

o atender una situación de emergencia.  

El desarrollo de la información está basado en el Manual para la elaboración de Planes de 

emergencia y Contingencias PEC, el cual se encuentra en el Anexo 3 de IDIGER, de tal 

manera que el Colegio Santa Francisca Romana, realiza una acción formativa en el marco 

del programa escolar para la Prevención y Atención de Emergencias, orientada a la 

elaboración del PEC. El documento busca, alrededor del tema de la GESTIÓN DEL 

RIESGO, formular herramientas pedagógicas y conceptuales y, al mismo tiempo, señalar 

elementos prácticos que puedan adelantarse conjuntamente con la comunidad escolar en 

el proceso de toma de conciencia sobre los riesgos a que estamos expuestos y la mejor 

manera de superarlos.  

La Gestión del Riesgo se define, según el artículo 3, numeral 10, del Decreto 423 de 2006, 

como “un proceso social complejo que tiene como objetivo la reducción o la previsión y 

control permanente del riesgo en la sociedad, en consonancia con, e integrada al logro de 

pautas de desarrollo humano, económico, ambiental y territorial sostenibles”. Es, en últimas, 

el conjunto de actividades organizadas que realizamos con el fin de reducir o eliminar los 

riesgos o hacer frente a una situación de emergencia en caso de que ésta se presente. En 

este sentido, el Plan Escolar de Emergencia y Contingencias – PEC es la estrategia 

desarrollada por el Colegio Santa Francisca Romana para identificar, prevenir y mitigar los 

riesgos, y atender adecuadamente una emergencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1. INFORMACIÓN GENERAL DEL COLEGIO SANTA FRANCISCA ROMANA  

 

 

1.1 LOCALIDAD  

El Colegio Santa Francisca Romana, se encuentra ubicado en la localidad de Usaquén, la 

localidad limita al Norte: Calle 240 con el municipio de Chía (Cundinamarca). Sur: Calle 

100, con la localidad de Chapinero. Al Oriente: Cerros orientales con el municipio de La 

Calera (Cundinamarca) y al Occidente: Autopista Norte con la localidad de Suba. 

 

TERRENO En la Localidad se encuentran parches de bosques nativos, rastrojos altos y 

bajos con especies colonizadoras, de rápido crecimiento; bejucos y gramíneas. Dentro de 

las manchas boscosas naturales, hay asociaciones vegetales importantes como: el chuscal, 

el encenilla, el olival, el frailejonal y el pajonal. De igual manera, se encuentran plantaciones 

ocasionales de especies exóticas.  

 

MEDIO AMBIENTE DE LA LOCALIDAD 1: USAQUÉN  

Según la Ficha Ambiental No.56 UEL-DAMA con fecha de noviembre de 2003, las  

Características Biofísicas del área son:  

Área Total 6.534 Hectáreas  

Área Urbana 5.800 Hectáreas  

Área de Reserva Natural 734 Hectáreas  

Altura 2600 - 3000 m.s.n.m.   

Clima Frío subhúmedo   

Temperatura Promedio 14ºC  

 

 

HIDROGRAFÍA: La localidad se destaca por su riqueza hidrológica representada en zonas 

de acumulación hídrica ubicadas en el área de páramos. La localidad cuenta con un número 

importante de fuentes de agua entre las que se destacan la quebrada de Torca, La Floresta, 

La Cita, San Cristóbal, Delicias del Carmen, Contador, La Chorrera, El Canal Callejas de la 

Calle 127, así como numerosos drenajes. De igual manera cuenta entre sus límites con el 

humedal de Torca, el cual actúa como esponja regulando las crecidas del río Bogotá y sus 

tributarios, además de ser el hábitat de especies animales y vegetales propias de estas 

zonas y de aves que llegan desde otros países.  

Vegetación: Los Cerros Orientales que delimitan la localidad con el municipio de la Calera, 

son en su mayoría el escenario de una vegetación de gran valor paisajístico y ecológico, 

aun cuando han sido fuertemente intervenidos, por acción humana mediante invasiones, 

quemas y cultivos entre otros. La vegetación de los cerros cumple la función de proteger la 

tierra de los vientos y el agua, que por su acción arrastra la capa superficial del suelo 

dejándolos inservibles y erosionados, perdiendo su capacidad productiva. 

 

 



CANTIDAD DE   POBLACIÓN: La población total es de 469.635 habitantes para el año 

2010. Dentro de la población podemos encontrar el siguiente porcentaje de los estratos   

socioeconómicos presentes y la forma en que se distribuye en la UPZ 1, USAQUÉN  

Estrato 1 2.9%  

Estrato 2 12.4%  

Estrato 3 28.1%  

Estrato 4 24.9%  

Estrato 5 13.9%  

Estrato 6 18.0% 

 

HISTORIA DE EMERGENCIAS Durante mucho tiempo la emergencia que se ha 

atendido con mayor frecuencia es la de inundaciones, como resultado del mal manejo de 

basuras por parte de la comunidad y por la empresa encargada del manejo de residuos. 

 

PRINCIPALES PROBLEMÁTICAS AGUA: Alteración de las corrientes por pérdida de su 

vegetación protectora en sus rondas hídricas por la acción humana y la explotación de las 

canteras como es el caso de las quebradas La Cita y San Cristóbal. En menor grado por el 

vertimiento de aguas residuales y residuos sólidos desde el momento que las quebradas 

entran en el perímetro urbano, como es el caso de las quebradas La Cita, San Cristóbal, 

Canal Calleja, Soratama, Arauquita, Santa Cecilia, el Cedro, Contador, Bosque Medina, 

entre otras.  

SUELOS: Pérdida de la cobertura vegetal debido al crecimiento de la actividad de canteras, 

causando el deterioro de suelo haciéndolo propenso a derrumbes, inundaciones, 

deslizamientos y arrastre materiales que obstruyen las redes de alcantarillado.  

AIRE: Deterioro de la calidad del aire debido a las emisiones de gases producidas por el 

parque automotor que circula por las vías principales de la localidad (carreras 7 y 15, 

Avenida 19 y las calles 116, 127 y 170), y de partículas generadas por las industrias 

extractivas de materiales para construcción (canteras) ubicadas sobre la Carrera 7 entre 

calles 128 y 190. 

RUIDO: La contaminación por ruido es atribuida principalmente al tráfico automotor en las 

vías principales y a zonas comerciales ubicadas en los sectores de San Cristóbal Norte, El 

Toberín, Usaquén y Unicentro entre otras. 

ACTORES SOCIALES  Usaquén en los últimos años ha incrementado la zona 

urbanística, centros comerciales, entidades bancarias, Instituciones Educativas, Hospitales 

de II y III Nivel, Microempresas y Empresas que de una u otra forma contribuyen los actores 

sociales que interactúan en la localidad. 

POT LOCAL  Usaquén tiene una extensión total de 6.531,32 hectáreas (ha), de las cuales 

3.521,66 ha se clasifican en suelo urbano, 289,74 ha en suelo de expansión y 2.719,92 ha 



se clasifican como áreas protegidas en suelo rural, lo que equivale al 41,6% del total de la 

superficie de la localidad. Usaquén es la quinta localidad con mayor extensión del Distrito. 

 

1.2   UPZ LOS CEDROS 

Identificada con el número 13.  Ubicada al sur de la UPZ Toberín y San Cristóbal, tiene una 

extensión de 644,99 hectáreas que equivalen al 17,2% del suelo urbano de esta localidad. 

Esta UPZ limita al norte con la Avenida la Sirena (Calle 153), Carrera 7, Calle 153, al oriente 

con el perímetro urbano, al sur con la Avenida Contador (Calle 134) y al occidente con la 

Avenida Paseo de los Libertadores o Autopista Norte. 

TERRENO  Piedemonte cerros orientales 

Cantidad de población 102.364 Habitantes, año 2010 

HISTORIA O ANTECEDENTES   DE EMERGENCIAS Durante mucho tiempo la 

emergencia que se ha atendido con mayor frecuencia es la de inundaciones, como 

resultado del mal manejo de basuras por parte de la comunidad y por la empresa encargada 

del manejo de residuos. 

ESTRATO SOCIO ECONÓMICO 5 y 6 

PRINCIPALES   PROBLEMÁTICAS Zonas de alto tráfico vehicular. 

ACTORES SOCIALES  Colegio Colsubsidio, Centro Comercial Cedritos. 

 

UBICACIÓN DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA - COLEGIO SANTA FRANCISCA 

ROMANA 

DIRECCIÓN  Calle 151 N. 16-40 

TELÉFONO  5804444 

PÁGINA WEB  www.csfr.edu.co 

CORREO ELECTRÓNICO  lilianafanador@csfr.edu.co 

TIEMPO DE FUNDADO  60 años 

LINDEROS   Al norte con la  Calle 152, al sur con la Calle 151 y con el Centro Comercial 

Cedritos, al Oriente con el Colegio Colsubsidio y al Occidente con Carulla.   

VÍAS DE ACCESO  La vía principal de acceso es la Calle 151, la cual tiene sentido oriente 

– occidente y occidente –oriente. 



 

  

ACTIVIDAD ECONOMICA Establecimiento educativo (calendario B) de carácter privado, 

femenino y bilingüe que atiende los niveles de Preescolar, Básica Primaria, Básica 

Secundaria y Media 

 

NIVELES ESCOLARES  Preescolar, Básica Primaria, Básica Secundaria y Media 

 

POBLACIÓN ESCOLAR - JORNADA 

SECCION TOTAL JORNADA 

PREESCOLAR  7:30 am a 3:00 pm   

PRIMARIA  7:30 am a 3:30 pm 

BACHILLERATO  7:30 am a 3:30 pm 

   

 

  

POBLACIÓN COLABORADORES - JORNADA 

DEPENDENCIA TOTAL JORNADA 

DIRECTIVOS  7:30 am a 4:30 pm 

DOCENTES  7:30 am a 4:30 pm 

RUTA ESCOLAR  6:00 am a 5:00 pm 

ADMINISTRATIVOS  7:30 am a 4:30 pm 

SERVICIOS GENERALES  6:00 am a 4:30 pm 

COCINA  6:00 am a 4:30 pm 

VIGILANCIA  6:00 am a 5:00 pm 

 

 

 



ÁREA TOTAL  24.463,35 m² 

ÁREA CONSTRUIDA  12.612,46 m² 

CONSTRUCCIÓN SISMOS RESISTENTE  Número de licencia  

ZONAS DE RECREACIÓN Se cuenta con amplias zonas verdes, canchas deportivas y 

parque infantil. 

ESTRUCTURA FÍSICA Las instalaciones cuentan con una construcción moderna 

espacios abiertos con aulas adaptadas de acuerdo a los requerimientos de las niñas como 

son baños especiales para las niñas de preescolar, salones con piso de caucho para las 

niñas de preescolar. Aulas adaptadas para las diferentes áreas como son aulas de música, 

teatro, laboratorios de química y física, aulas de sistemas, cafetería, tienda escolar, centro 

de atención de salud con punto de enfermería, zonas de recreo, zonas de parqueadero 

vehicular, zona para parqueo de bicicletas, área de mantenimiento y área de carpintería, 

etc. 

ESTRATO   SOCIOECONÓMICO 5 y 6 

ACTORES SOCIALES Asociación de Padres de Familia (ASOPACHAS), Red de 

Madres y Padres (Red paPaz), Asociación de Colegios Internacionales (UNCOLI), 

Asociación de Colegios Privados (ASOCOLDEP), Alianza Colombo Francesa (ACF) 

PLAN DE EMERGENCIA Y CONTINGENCIAS El Colegio cuenta con Plan de 

Emergencia y Contingencia, el cual se actualiza anualmente, y se implementa mediante la 

realización del simulacro de evacuación. 

 

2. ANÁLISIS DE RIESGO  

El análisis de riesgo consiste en estimar la probabilidad de que ocurra un evento no 

deseado, con una determinada severidad y unas consecuencias. La información que se 

obtiene en este punto es indispensable para definir las medidas de mitigación, prevención 

y protección necesarias para minimizar los impactos que se puedan generar.  

Para la realización del análisis de riesgo se utiliza la metodología sugerida por FOPAE, 

actualmente Instituto Distrital de la Gestión del Riesgo y Cambio Climático IDIGER, la cual 

se describe a continuación:  

La metodología de análisis de riesgos por colores, de una forma general y cualitativa 

permite desarrollar análisis de amenaza y vulnerabilidad a personas, recursos y sistemas y 

procesos, con el fin de determinar el nivel de riesgo a través de la combinación de las 

variables anteriores con códigos de colores. Así mismo aporta elementos de prevención y 

mitigación de los riesgos y atención efectiva de los eventos que el edificio pueda generar, 

los cuales constituirán la base para formular los planes de acción.  

 

 

 



2.1 ANÁLISIS DE AMENAZAS  

Amenaza: Condición latente derivada de la posible ocurrencia de un fenómeno físico de 

origen natural, socio natural o antrópico no intencional, que puede causar daño a la 

población y sus bienes, la infraestructura, el ambiente y la economía pública y privada. Es 

un factor de riesgo externo.  

A continuación, se dan ejemplos de los tipos de fenómenos que se pueden convertir en 

amenazas: 

• Atmosféricos: huracanes, vendavales, vientos fuertes, heladas, sequías.   

• Amenazas de origen: Origen natural, Origen Socio – natural, Origen Tecnológico, 

Origen humano, Biológico   

• Hidrológicos: Desbordamiento, inundaciones, granizadas, lluvias torrenciales. 

• Geológicos: Movimientos Sísmicos, volcanes, movimientos de masa.  

• Inundaciones: Por modificaciones de la escorrentía del agua. Movimiento en masa: 

Por excavaciones o rellenos en laderas para vías o viviendas.  

• Incendios forestales: por actividades humanas en bosques.  

• Químicos: Derrames, fugas, explosiones.  

• Eléctricos: Sobrecargas, corto circuito.  

• Mecánicos: Colapsos, volcamientos.  

• Térmicos: Incendio, explosiones.  

• No intencionales: Aglomeraciones público.  

• Intencionados: Terrorismo, vandalismo, sabotaje, hurto, asalto, secuestro, 

abusador.  

• Epidemias   

• Plagas  

 

En el análisis de amenazas se deben desarrollar dos pasos:  

1. Identificación, descripción y análisis de las amenazas  

Para la identificación, descripción y análisis de amenazas se desarrolla el formato 1.  

En la primera columna se describen todas las posibles amenazas de origen natural, 

tecnológico o social, la descripción debe ser lo más detallada posible incluyendo el punto 

crítico en la medida en que la amenaza es muy importante para la sede.  

En la segunda y tercera columna se debe escribir una equis si la amenaza identificada es 

de origen interno o externo, no importa que sea el mismo tipo de amenaza por ejemplo 

incendio, pero si se identifica que se puede generar dentro de la sede por manejo de 

líquidos inflamables sería de origen interno y si se identifica que se puede generar fuera del 

colegio y afectarlo porque se propaga, sería de origen externo.  

En la cuarta columna se debe describir la amenaza mencionando la fuente que la generaría, 

registros históricos, o estudios que sustenten la posibilidad de generación del evento. 

En la quinta columna se realiza la calificación de la amenaza y en la sexta columna se 

coloca el color que corresponda a la calificación de acuerdo con la siguiente tabla:  



Calificación de la amenaza  

EVENTO COMPORTAMIENTO  

Posible es aquel fenómeno que puede suceder o que es factible porque no existen razones 

históricas y científicas para decir que esto no sucederá.  

COLOR ASIGNADO 

• Verde - Probable:  Es aquel fenómeno esperado del cual existen razones y 

argumentos técnicos científicos para creer que sucederá.  

• Amarillo – Inminente:  Es aquel fenómeno esperado que tiene alta 

probabilidad de ocurrir.  

• Rojo – Inminente: Es aquel que se está presentando o está próximo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FORMATO 1: ANÁLISIS DE AMENAZAS 

 

 

AMENAZAS NATURALES  

Son terrenos compuestos por sedimentos que cayeron al fondo del mar interior que había aquí 
hace millones de años, y se compactaron con el peso del agua, que después se fue. De hecho, 
parte del Norte de la ciudad era hasta hace pocas décadas humedales y pantanos que fueron 
desecados para urbanizar. 
 
Colapso: Estudio de microzonificación estructural por sísmica en Bogotá, ZONA 3: son suelos   
Probable sísmicos arcillosos blandos, con una   profundidad hasta el lecho rocoso de unos 200 
m.   Presentan un potencial de   amplificación de las ondas 

Inundación   X Puede presentarse por 
lluvias fuertes en épocas de 
invierno.  

Posible  

Vendavales   X Caída de tejas y árboles. Posible  

Caída de   
rayos 

 X Presencia de tormentas en 
la zona con descargas 
eléctricas  

Posible  

Granizada  X Se han presentado en el 
sector, provocando daños 
estructurales inundaciones y 
caída de tejados  

Probable 
  

  

 

Fallas en   
equipos y   
sistemas 

X  Utilización de equipos en las 
áreas de cocina y talleres, que 
podrían generar accidentes de 
trabajo, rack de comunicación.  

Probable  

Fugas de gas  X  Presencia de red de gas 
natural, como fuente de 
abastecimiento para la cocina 
y para la panadería, podrían 
generar fugas. 

Posible  

 

 



TECNOLÓGICOS  

El Colegio posee laboratorio de Química. Se podrían presentar posibles derrames de productos 
durante su manipulación 

  
  

Intoxicaciones  X  Prestación del servicio de 
comedor, puede presentarse 
intoxicación masiva por 
alimentos. 

Posible  

Accidentes   
vehiculares  

 X Se cuenta con áreas de 
parqueaderos internos: para 
visitantes, funcionarios y 
rutas escolares. Las zonas 
peatonales están 
demarcadas y los espacios 
vehiculares también.  
La calle 151 presenta flujo 
vehicular medio. 

Probable  

SOCIALES 

Hurto, Robo 
o Atraco  

 X Delincuencia común  Posible 

 

 

2.2 ANÁLISIS DE VULNERABILIDAD  

 

Vulnerabilidad: característica propia de un elemento o grupo de elementos expuestos a una 

amenaza, relacionada con su incapacidad física, económica, política o social de anticipar, 

resistir y recuperarse del daño sufrido cuando opera dicha amenaza. Es un factor de riesgo 

interno.  

 

El análisis de vulnerabilidad se va a realizar a tres elementos expuestos, cada uno de ellos 

analizado desde tres aspectos:  

 

1. PERSONAS     

∙ Gestión Organizacional  

∙ Capacitación y entrenamiento  



∙ Características de Seguridad  

 

2. RECURSOS 

∙ Suministros  

∙ Edificación  

∙ Equipos 

 

  

3. SISTEMAS Y PROCESOS 

∙ Servicios públicos  

∙ Sistemas alternos  

∙ Recuperación 

 

Para cada uno de los aspectos se desarrolla el formato No. 2 que a través de preguntas 

busca de manera cualitativa dar un panorama general que le permita al evaluador calificar 

como mala, regular o buena, la vulnerabilidad de las personas, los recursos y los sistemas 

y procesos ante cada una de las amenazas descritas, es decir, el análisis de vulnerabilidad 

completo se realiza a cada amenaza identificada.  

 

 

1. Análisis de vulnerabilidad de las personas 

  

En el formato 2 se analiza la vulnerabilidad de las personas, los aspectos que se 

contemplan son: Gestión Organizacional, Capacitación y Entrenamiento y por último 

Características de Seguridad. Para cada uno de ellos se realiza un conjunto de preguntas 

que se formulan en la primera columna, las cuales orientan la calificación final. En las 

columnas dos, tres y cuatro, se da respuesta a cada pregunta marcando con una (X) de la 

siguiente manera: SI, cuando existe o tiene un nivel bueno; NO, cuando no existe o tiene 

un nivel deficiente; o PARCIAL, cuando la implementación no está terminada o tiene un 

nivel regular. En la quinta columna se registra la calificación de las respuestas, la cual se 

debe realizar con base en los siguientes criterios: SI = 1; PARCIAL = 0.5 y NO = 0.  

Al final de esta columna se deberá obtener el promedio de las calificaciones dadas, así:  

Promedio = Suma de las calificaciones / Número total de preguntas por aspecto (El valor 

obtenido deberá tener máximo 2 decimales).  

En la sexta columna se registrarán, si existen, observaciones con respecto a la pregunta 

realizada, lo cual permite identificar aspectos de mejora que van a ser contemplados en los 

planes de acción del PEC. 

 

 

 



A continuación, se presenta un ejemplo del formato y su diligenciamiento:  

 

FORMATO 2: ANALISIS DE VULNERABILIDAD DE LAS PERSONAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

PUNTO A EVALUAR RESPUESTA CALIFICACI
ON  

OBSERVACIONES  

S
I  

N
O  

PARCIAL 

1. GESTION ORGANIZACIONAL 

¿Existe una política general en Gestión del 
Riesgo donde se indican lineamientos de 
emergencias? 

 x   0,0 Crear política de gestión del 
riesgo. 

¿Existe un esquema organizacional para 
la respuesta a emergencias con 
funciones y responsables asignados  

(Brigadas, Comité de emergencias, 
¿entre otros) y se mantiene actualizado? 

X    1,0  

¿Existe Comité de emergencias y 

tiene funciones asignadas?  

X    1,0 El Comité de emergencias 
está conformado y tiene 
funciones asignadas. 

¿La estructura organizacional para la 
respuesta a emergencias garantiza la 
respuesta a los eventos que se puedan 
presentar tanto en los horarios 
laborales como en los no laborales? 

x    1,0  En la noche solo se cuenta 
con personal de vigilancia. 

¿Existen folletos para difundir los temas 
de prevención y control de emergencias? 

x   1,0  

¿Los visitantes reciben indicaciones sobre 
qué hacer si hay una situación de 
emergencia en el Colegio? 

x  
  

  1,0  



PUNTO A EVALUAR  RESPUESTA  CALIFICACIÓ
N  

OBSERVACIONES  

S
I  

N
O  

PARCIA
L 

¿Existe y se mantiene actualizado todos 
los componentes del Plan de 
Emergencias y Contingencias? 

X    1,0 Anualmente se 
actualizan documentos 
del plan de 
emergencias. 

PROMEDIO GESTIÒN   

ORGANIZACIONAL  

   0,85  BUENO 

 

PUNTO A EVALUAR RESPUESTA CALIFICACIÓ
N  

OBSERVACIONES 

S
I  

N
O  

PARCIA
L 

2. CAPACITACION Y ENTRENAMIENTO 
 

¿Se cuenta con un programa de 
capacitación en prevención y respuesta a 
emergencias? 
 

X  
  

  1,0  

¿Se han realizado capacitaciones a todo 
el personal en evacuación y 
procedimientos de emergencia?  
 

  x 0,5 Se han realizado 
sensibilizaciones a docentes, 
alumnas, administración, 
servicios generales. 

¿Los brigadistas han recibido 
capacitación en primeros auxilios, 
manejo de extintores y plan de 
evacuación? 
 
 

 

x 
  1,0  

¿Se han realizado simulacros de   

evacuación en el último año?  

 

 

x    1,0  

¿El Comité de emergencias ha 
desarrollado simulaciones de escritorio?  
 

 X   0,0 Realizar simulaciones de 
escritorio con el Comité de 
emergencia. 

¿Se cuenta con mecanismos de difusión 
en temas de prevención y respuesta a 
emergencias? 

  x  0,5  

PROMEDIO CAPACITACIÓN 
Y  ENTRENAMIENTO  

   0,66  BUENO 



 

 

 

PUNTO A EVALUAR  RESPUESTA  CALIFICACIÓ
N  

OBSERVACIONES  

S
I  

N
O  

PARCIA
L 

SUMA TOTAL DE   

PROMEDIOS  

   2,31  BAJO 

 

 

 

 

PUNTO A EVALUAR RESPUESTA CALIFICACIÓ
N  

OBSERVACIONES 

S
I  

N
O  

PARCIA
L 

3. CARACTERISTICAS DE SEGURIDAD 

¿Se ha identificado y clasificado el 
personal fijo y flotante en los diferentes 
horarios laborales y no laborales 
(menores de edad, adultos mayores, 
personas con discapacidad física)? 

X    1,0  

¿Se dan indicaciones al personal 
visitante de qué hacer en caso de 
emergencias?  

  x  0,5  

¿Se cuenta con elementos de 
protección suficientes y adecuados 
para el personal del Colegio en sus 
actividades? 

  x  0,5  

¿Se cuenta con elementos de protección 
rutina?  
personal para la respuesta a 
emergencias, de acuerdo con las 
amenazas identificadas y las necesidades 
del Colegio? 

 x   1,0 Dotar a los brigadistas guantes 
de baqueta. 

¿Se cuenta con un esquema de 

seguridad  física?  
x    1,0  

PROMEDIO CARACTERISTICAS 
DE  SEGURIDAD  

   0.8  BUENO 



2.2.  Análisis de vulnerabilidad de los Recursos  

En el Formato 3 se analiza la vulnerabilidad de los recursos, los aspectos que se 

contemplan son: suministros, edificaciones y equipos.  

Para cada uno de ellos se realiza un conjunto de preguntas que se formulan en la primera 

columna, las cuales orientan la calificación final. En las columnas dos, tres y cuatro, se da 

respuesta a cada pregunta marcando con una (X) de la siguiente manera: SI, cuando existe 

o tiene un nivel bueno; NO, cuando no existe o tiene un nivel deficiente; o PARCIAL, cuando 

la implementación no está terminada o tiene un nivel regular. En la quinta columna se 

registra la calificación de las respuestas, la cual se debe realizar con base en los siguientes 

criterios: SI=  

1; PARCIAL = 0.5 y NO = 0.  

Al final de esta columna se deberá obtener el promedio de las calificaciones dadas, así:  

Promedio = Suma de las calificaciones / Número total de preguntas por aspecto (El valor 

obtenido deberá tener máximo 2 decimales).  

En la sexta columna se registrarán, si existen, observaciones con respecto a la pregunta 

realizada, lo cual permite identificar aspectos de mejora que van a ser contemplados en los 

planes de acción.  A continuación, se presenta un ejemplo del formato y su diligenciamiento:   

FORMATO 3: ANALISIS DE VULNERABILIDAD DE LOS RECURSOS 

 

PUNTO A EVALUAR  RESPUESTA  CALIFICACI
ÓN  

OBSERVACIONES 

S
I  

N
O  

PARCI
AL 

1. SUMINISTROS 

¿Los brigadistas del Colegio se 
encuentran identificados? 

 
x 

  1,0  

¿Se cuenta con implementos básicos 
para  la atención de heridos, tales 
como:  botiquines y material de 
curación? 

X    1,0  

¿Se cuenta con extintores portátiles?  X    1,0  

¿Se cuenta con iluminación de   

emergencia?  

  x  0,0  

¿Existen planos de evacuación 
publicados?  

X    1,0  

¿Se cuenta con camillas?  X    1,0  

PROMEDIO SUMINISTROS     0,83  BUENO 



PUNTO A EVALUAR RESPUESTA CALIFICACI
ÓN  

OBSERVACIONES 

S
I  

N
O  

PARCI
AL 

2. EDIFICACIONES 

¿El tipo de construcción es sismo resistente o 
cuenta con un refuerzo estructural? 

X    1,0  

¿Existen puertas y muros cortafuego, puertas anti 
pánico, entre otras características de seguridad? 

 X   0,0  

¿Las escaleras se encuentran en buen estado, 
poseen doble pasamanos, señalización, 
antideslizantes, entre otras características de 
seguridad? 

  x  0,5  

¿Están definidas las rutas de evacuación y salidas de 
emergencia, debidamente señalizadas y con 
iluminación alterna?  

  x 0,5 Alguna señalización no 

cumple con la NTC 1461.  

Algunas áreas cuentan con 
iluminación de emergencia. 

¿Se tienen identificados espacios para la ubicación de 
instalaciones de emergencias (puntos de encuentro,  

puestos de mando, Módulos de estabilización de 

heridos, ¿entre otros)? 

  

x  

  

  1,0  

¿Existe una ruta alterna para evacuación? x    1,0 La mayoría de las áreas 
cuentan con una segunda 
opción de salida. 

¿Se tienen asegurados o anclados enseres, gabinetes 
u objetos que puedan caer?  

x    1,0  

PROMEDIO EDIFICACIONES     0,83  BUENO 

 

PUNTO A EVALUAR RESPUESTA CALIFICACI
ÓN  

OBSERVACIONES 

S
I  

N
O  

PARCI
AL 

3. EQUIPOS 

¿Se cuenta con sistemas de detección y/o monitoreo 
de la amenaza identificada?  

 x  0,0  Las instalaciones no 
cuentan con sistema de 
detección de alarma con 
su panel de monitoreo.  



¿Se cuenta con sistema de alarma en caso de 
emergencia?  

  x  0,5  

¿Se cuenta con red de incendios?    x  0,5  En el coliseo 

¿Se cuenta con un sistema de comunicaciones internas 
para la respuesta  a emergencias? 

x    1,0  

¿Se cuenta con medios de transporte para el apoyo 
logístico en una emergencia?  

x    1,0  

¿Se cuenta con un programa de seguimiento a los 
extintores existentes?  

X    1,0  

PROMEDIO EQUIPOS     0,66  REGULAR 

SUMA TOTAL DE   

PROMEDIOS  

   2.32  BAJO 

 

 

 

3. Análisis de vulnerabilidad de los Sistemas y procesos  

En el Formato 4 se analiza la vulnerabilidad de los sistemas y procesos, los aspectos que 

se contemplan son: servicios, sistemas alternos y recuperación.  

Para cada uno de ellos se realiza un conjunto de preguntas que se formulan en la primera 

columna, las cuales orientan la calificación final. En las columnas dos, tres y cuatro, se da 

respuesta a cada pregunta marcando con una (X) de la siguiente manera: SI, cuando existe 

o tiene un nivel bueno; NO, cuando no existe o tiene un nivel deficiente; o PARCIAL, cuando 

la implementación no está terminada o tiene un nivel regular. En la quinta columna se 

registra la calificación de las respuestas, la cual se debe realizar con base en los siguientes 

criterios: SI= 1; PARCIAL = 0.5 y NO = 0.  

Al final de esta columna se deberá obtener el promedio de las calificaciones dadas, así:  

Promedio = Suma de las calificaciones / Número total de preguntas por aspecto (El valor 

obtenido deberá tener máximo 2 decimales).  

En la sexta columna se registrarán, si existen, observaciones con respecto a la pregunta 

realizada, lo cual permite identificar aspectos de mejora que van a ser contemplados en los 

planes de acción.  

 

A continuación, se presenta un ejemplo del formato y su diligenciamiento 

 

 



FORMATO 4: ANALISIS DE VULNERABILIDAD DE LOS SISTEMAS Y PROCESOS 

 

PUNTO A EVALUAR  RESPUESTA  CALIFICACIÓ
N  

OBSERVACIONES  

S
I  

N
O  

PARCIA
L 

1. SERVICIOS 

¿Se cuenta suministro de 

energía permanente?  
X    1,0  

¿Se cuenta suministro de agua 

permanente?  

X    1,0  

¿Se cuenta con un programa de gestión 
de residuos?  

X    1,0  

¿Se cuenta con servicio de 
comunicaciones internas?  

x    1,0  

PROMEDIO SERVICIOS     1,00  BUENO 

 

PUNTO A EVALUAR  RESPUESTA  CALIFICACIÓ
N  

OBSERVACIONES  

S
I  

N
O  

PARCIA
L 

2. SISTEMAS ALTERNOS 

¿Se cuenta con sistemas redundantes 
para el suministro de agua (tanque de 
reserva de agua) 

X  
  

  1,0  

¿Se cuenta con sistemas redundantes 
para el suministro de energía (plantas 
eléctricas, acumuladores, paneles  

solares, entre otros? 

  X   0,0  

¿Se cuenta con hidrantes internos y/o 

externos?  

x    1,0  Se cuenta con hidrante 

público en la esquina de la 
Calle 151 

 

 

 

 

 



PUNTO A EVALUAR  RESPUESTA  CALIFICACIÓ
N  

OBSERVACIONES  

S
I  

N
O  

PARCIA
L 

     con carrera 16 (esquina 
oriental del Centro Comercial 
Cedritos). 

PROMEDIO SISTEMAS ALTERNOS     0,66  REGULAR 

 

PUNTO A EVALUAR RESPUESTA CALIFICACIÓN  OBSERVACIONES 

S
I  

N
O  

PARCIAL 

3. RECUPERACION 

¿Se tienen identificados los procesos 
vitales para el funcionamiento del 
Colegio?  

X    1,0  

¿Se cuenta con un plan de continuidad 

del negocio?  

  X  0,5  

¿Se cuenta con algún sistema de seguros 
para estudiantes y funcionarios del 
Colegio?  

X    1,0  

¿Se tienen aseguradas las edificaciones 
y los bienes en general para cada 
amenaza identificada? 

X    1,0   

¿Se encuentra asegurada la 
información digital y análoga del 

Colegio?  

X    1,0  

PROMEDIO RECUPERACION     0,90  BUENO 

SUMA TOTAL DE   

PROMEDIOS  

   2,56  BAJO 

 

 

En los tres formatos desarrollados anteriormente se puede visualizar la calificación de cada 

uno de los aspectos, la cual se interpreta de acuerdo con la tabla 4. 

 

 



TABLA 4: Interpretación de la vulnerabilidad por cada aspecto 

 

CALIFICACION  CONDICION 

BUENO  Si el número de respuestas se encuentra dentro el rango 0,68 a 1 

REGULAR  Si el número de respuestas se encuentra dentro el rango 0,34 a 0,67 

MALO  Si el número de respuestas se encuentra dentro el rango 0 a 0,33 

 

 

Una vez calificados todos los aspectos, se realiza una sumatoria por elemento; por ejemplo, 

para el elemento “Personas” se debe sumar la calificación dada a los aspectos de Gestión 

Organizacional, Capacitación y Entrenamiento y Características de Seguridad, y así para 

los demás elementos. La interpretación de los resultados se obtiene de la tabla 5.  

TABLA 5. Interpretación de la vulnerabilidad por cada elemento 

 

VALORES  CALIFICACIÓN  COLOR 

0 – 1  ALTA  ROJO 

1,01 – 2,0  MEDIA  AMARILLO 

2,01 – 3,0  BAJA  BAJA 

 

2.3 NIVEL DE RIESGO  

Riesgo: El daño potencial que, sobre la población y sus bienes, la infraestructura, el 

ambiente y la economía pública y privada, pueda causarse por la ocurrencia de amenazas 

de origen natural, socio-natural o antrópico no intencional, que se extiende más allá de los 

espacios privados o actividades particulares de las personas y organizaciones y que por su 

magnitud, velocidad y contingencia hace necesario un proceso de gestión que involucre al 

Estado y a la sociedad. 

 

Una vez identificadas, descritas y analizadas las amenazas y para cada una desarrollado 

el análisis de vulnerabilidad a personas, recursos y sistemas y procesos, se procede a 

determinar el nivel de riesgo que para esta metodología es la combinación de la amenaza 

y las vulnerabilidades utilizando la teoría del diamante de riesgo que se describe a 

continuación. 

 



Diamante de Riesgo  

Cada uno de los rombos tiene un color que fue asignado de acuerdo con el 
análisis desarrollado, recordemos:  

Para la Amenaza: 

• POSIBLE: NUNCA HA SUCEDIDO Color Verde  

• PROBABLE: YA HA OCURRIDO Color Amarillo  

• INMINENTE: EVIDENTE, DETECTABLE Color Rojo  

Para la Vulnerabilidad:  

• BAJA: ENTRE 2.1 Y 3.0 Color Verde  

• MEDIA: ENTRE 1.1 Y 2.0 Color Amarillo  

• ALTA: ENTRE 0 Y 1.0 Color Rojo  
 

Para determinar el nivel de riesgo global, en la penúltima columna del formato 5 se pinta el 

rombo del diamante según la calificación obtenida para la amenaza y los tres elementos 

vulnerables. Por último, de acuerdo a la combinación de los cuatro colores dentro del 

diamante, se determina el nivel de riesgo global según los criterios de combinación de 

colores planteados en la tabla 6. 

Este formato además de analizar las vulnerabilidades por cada amenaza (análisis 

horizontal), permite hacer un análisis vertical de manera que la organización tenga una idea 

global de que tan vulnerable es el elemento analizado frente a todas las amenazas que se 

contemplen y de esta manera priorizar su intervención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANALISIS DE AMENAZA  ANALISIS DE VULNERABILIDAD  NIVEL DE RIESGO  

PERSONAS  RECURSOS  SISTEMAS Y PROCESOS 
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A 

O 

M 

L 

E 

O 

T 

C 

S 

I 

S 
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ADO DEL   

DIAMANTE 

N 

O 

I 

C 

A 

T 

E 

R 

P 

R 

E 

T 

N 

I 

Colapso 

estructural por 

Movimientos  

sísmicos 

PROBAB
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 0,
83  

0,8
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0,6
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 1  0,
66  

0
,

9  
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O 

Inundación  POSIBLE   0.85  0,6
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0.8  2,3

1  
 0,

83  

0,8
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0,6

6  

2,3

2  
 1  0,

66  

0

,
9  

2,
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BAJ

O 

Vientos fuertes  POSIBLE   0.85  0,6
6  

0.8  2,3
1  

 0,
83  

0,8
3  

0,6
6  

2,3
2  

 1  0,
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0
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  BAJ
O 

Caída de rayos  POSIBLE   0.85  0,6
6  

0.8  2,3
1  

 0,
83  

0,8
3  

0,6
6  

2,3
2  

 1  0,
66  

0
,

9  
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57  

 

 

BAJ
O 

Granizadas  PROBAB
LE  

 0.85  0,6
6  

0.8  2,3
1  

 0,
83  

0,8
3  

0,6
6  

2,3
2  

 1  0,
66  

0
,
9  

2,
56  

  BAJ
O 

Incendio y/o   

explosión  

PROBAB
LE  

 0.85  0,6
6  

0.8  2,3
1  

 0,
83  

0,8
3  

0,6
6  

2,3
2  

 1  0,
66  

0
,

9  

2,
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  BAJ
O 

Fallas en 

equipos y 

sistemas  

PROBAB

LE  
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,
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BAJ

O 

Fugas de gas  POSIBLE   0.85  0,6
6  

0.8  2,3
1  

 0,
83  

0,8
3  

0,6
6  

2,3
2  

 1  0,
66  

0
,
9  

2,
57  

 

 

BAJ
O 

Derrame de   

productos 

químicos de 

laboratorio 

POSIBLE   0.85  0,6
6  

0.8  2,3
1  

 0,
83  

0,8
3  

0,6
6  

2,3
2  

 1  0,
66  

0
,

9  

2,
57  

 

 

BAJ
O 

Intoxicaciones  POSIBLE   0.85  0,6

6  

0.8  2,3

1  
 0,

83  

0,8

3  

0,6

6  

2,3

2  
 1  0,
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,
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BAJ

O 

Accidentes   

vehiculares  

PROBAB
LE  

 0.85  0,6
6  

0.8  2,3
1  

 0,
83  

0,8
3  

0,6
6  

2,3
2  

 1  0,
66  

0
,
9  

2,
57  

 

 

BAJ
O 

Hurto, robo, 

atraco  

POSIBLE   0.85  0,6

6  

0.8  2,3

1  
 0,

83  

0,8

3  

0,6

6  

2,3

2  
 1  0,

66  

0

,
9  

2,

57  
  BAJ

O 

 

 



De esta manera, siguiendo paso a paso el desarrollo de la metodología a través del  

diligenciamiento de los formatos, se pueden determinar de manera general y cualitativa, los  

niveles de riesgo que tiene el Edificio frente a las amenazas identificadas y se pueden 

obtener  acciones a desarrollar para prevenir y mitigar los riesgos o atender efectivamente 

las  emergencias, las cuales deben quedar consignadas en los planes de acción a partir de 

las  recomendaciones consignadas en los formatos mencionados.  

 

COMITÉ ESCOLAR PARA LA ATENCIÓN DE EMERGENCIAS  

Los planes de respuesta ante emergencias y desastres contemplan qué hacer antes, 

durante y después de algún evento, con el apoyo y operación del comité escolar y sus 

brigadas. El esquema organizacional para las emergencias está basado en el Sistema 

Comando de Incidentes, apoyado en el análisis de riesgos y la información específica de 

los escenarios de riesgos.  

A nivel distrital y buscando la articulación con el Sistema Distrital de Prevención y Atención 

de Emergencias -SDPAE, se estableció el Sistema Comando de Incidentes –SCI, como 

modelo organizacional. Este sistema de administración involucra acciones preventivas, de 

preparación, de respuesta, recuperación y mitigación de las emergencias, así como el 

apoyo interinstitucional, sin importar la clase, el tamaño o la magnitud de las mismas; quiere 

decir que el manejo exitoso en la escena de un incidente depende de una estructura bien 

definida que esté planeada. 

 

 

2.4. PLAN DE ACCIÓN  

Es aquel instrumento que permite a cualquier organización definir políticas, organizar y 

plantear los procedimientos, que se aplicarán al momento de enfrentar de manera oportuna, 

eficiente y eficazmente, aquellas situaciones de calamidad, desastre o emergencia en 

cualquiera de las fases que se presenten. 

El plan de acción se deriva de las condiciones encontradas durante la visita de inspección, 

del análisis de las amenazas y del análisis de vulnerabilidad. 

 

3. COMITÉ ESCOLAR PARA LA ATENCIÓN DE EMERGENCIAS  

Los planes de respuesta ante emergencias y desastres contemplan qué hacer antes, 

durante y después de algún evento, con el apoyo y operación del comité escolar y sus 

brigadas. El esquema organizacional para las emergencias está basado en el Sistema 

Comando de Incidentes, apoyado en el análisis de riesgos y la información específica de 

los escenarios de riesgos.  

A nivel distrital y buscando la articulación con el Sistema Distrital de Prevención y Atención 

de Emergencias, se estableció el Sistema Comando de Incidentes –SCI, como modelo 

organizacional. Este sistema de administración involucra acciones preventivas, de 

preparación, de respuesta, recuperación y mitigación de las emergencias, así como el 



apoyo interinstitucional, sin importar la clase, el tamaño o la magnitud de las mismas; quiere 

decir que el manejo exitoso en la escena de un incidente depende de una estructura bien 

definida que esté planeada con anterioridad. 

 

 3.1. ESTRUCTURA DEL COMITÉ ESCOLAR DE EMERGENCIAS 

 

Desde el Plan para la Gestión del Riesgo, se busca disminuir el riesgo al que está expuesta 

la comunidad educativa, y que puede afectar la vida, la seguridad, preparándola para 

responder efectivamente ante una situación de emergencia. Con el fin de garantizar que el 

colegio continúe con su función, así sea en un momento de emergencia, contando con 

todas aquellas personas que influyen diariamente en el funcionamiento tanto administrativo 

como operativo, en conjunto, todas las personas que trabajan para ello.  

Son muchos los argumentos que refieren que la participación en le escuela de gestión del 

riesgo, desde plataformas internacionales y nacionales, han sustentado la iniciativa de 

participación, desarrollo humano y sostenibilidad. 

 

Puede darse el caso que una comunidad educativa trabaje para reducir el riesgo presente 

en el establecimiento educativo y el entorno, y que esté preparada para la respuesta a 

emergencias; lo cual no significa necesariamente que exista un proceso formativo 

sistemático para la comprensión interdisciplinaria del riesgo y sus causas y consecuencias 

acorde a cada nivel de escolaridad. De igual manera, una comunidad podría desarrollar un 

proceso formativo articulado al plan de estudios de la escuela, lograr altos niveles de 

concientización ciudadana y no tener un plan para intervenir el riesgo y actuar 

adecuadamente en caso de emergencia. Entonces, se trata de llevar a cabo acciones 

complementarias e integrales; unas curriculares, de largo plazo y con procesos de 

evaluación por niveles y disciplinas y, otras administrativas, de corto y mediano plazo con 

procesos de evaluación más específicos 

 

3.2. FUNCIONES DEL COMITÉ ESCOLAR DE ATENCIÓN EN EMERGENCIAS 

 

 

RECTOR, DIRECTOR   

ADMINISTRATIVO   

Y/O DIRECTOR   

RECURSOS   

HUMANOS  

FUNCIONES DIRECTOR DE LA EMERGENCIA 

ANTES   
• Convoca las reuniones requeridas para dinamizar el PEC.  
• Liderar la ejecución de las acciones de intervención y mitigación establecidas en el 

análisis de riesgos.  
• Define estrategias para vincular a otros actores externos al colegio y contar con su 

punto de vista.  
• Evalúa con el apoyo de diferentes actores las posibilidades de un evento 

amenazante pueda poner en riesgo a la comunidad educativa.  
• Liderar la ejecución de simulacros de emergencia. 



DURANTE  
• Ubicar, designar e Instalar las áreas de coordinación: PMU O PC, ACV, B y E, con 

recomendaciones de su STAF de trabajo   
• Obtener información del Coordinador de emergencias sobre el evento (Ubicación, tipo, 

magnitud), para conocer el tipo de emergencia que se está presentando,   
• Dar aviso a las directivas del colegio de la ocurrencia de la emergencia según la 

magnitud.  
• Declara la emergencia, cuando un evento pueda amenazar la seguridad de la 

comunidad educativa.   
• Orientar al Coordinador de emergencias y de Comunicaciones en la toma de 

decisiones para el control de esta, con el apoyo de personal ó entidades 
especializadas en emergencias, estructuras y procesos.  

• Mantener informado al a las directivas del colegio, sobre la evolución de la 
emergencia.  

• Dar autorización para la evacuación del personal.  
• Coordinar la logística de las instalaciones del Puesto de Mando Unificado - P.M.U.,  
• Recopilar la información prestada en la atención de la emergencia por parte del 

Coordinador de la emergencia (llevar el registro e información acerca de las 
personas afectadas (número de personas atendidas, condición y lugar de remisión) 
y arribo del personal en el punto de encuentro.  

• Si los directivos del colegio lo creen adecuado el director de la emergencia, formulará 
y emitirá la información acerca del incidente a los medios de prensa, otras 
instituciones u organizaciones relevantes externas. 

DESPUÉS   
• Consolida información sobre daños a la comunidad educativa y la 

infraestructura del colegio.  
• Gestionar condiciones seguras a las áreas comprometidas en el incidente o 

emergencia,  
• Autorizar el retorno y normalización de actividades después de una 

emergencia,  
• Evaluar las estrategias y mecanismos empleados en la atención de la 
emergencia y de acuerdo con los hallazgos establecer un plan de mitigación,  
• Liderar la investigación del evento, generando un informe de las causas básicas 
e inmediatas que originaron la emergencia.  
• Apoyar el desarrollo del programa de recuperación a corto, medio y largo plazo, de 
acuerdo con el impacto de la materialización de la emergencia, • Diligenciar el 
ANEXO 1 FORMATO_SC1_201  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DIRECTOR   

RECURSOS   

HUMANOS  

FUNCIONES COORDINADOR DE LA EMERGENCIA 

ANTES   
• Apoyar la elaboración e implementación de Plan Escolar de Emergencia y 

Contingencias - PEC.  
• Apoyar la ejecución de simulacros de emergencia.   
• Contar con el listado de la brigada de emergencias.   
• Asistir a las capacitaciones relacionadas con el Plan Escolar de Emergencia y 

Contingencias - PEC.   
• Conocer el diagrama de flujo de comunicaciones del comité de emergencias.  • 
Realizar el censo diario de los estudiantes, profesorado y administrativos, con el fin de 
facilitar el conteo de personal en el punto de encuentro, al momento de una 
evacuación. 

DURANTE  
• Hacer entrega al director de emergencias de la información necesaria para evaluar el 

evento, con el fin de dar inicio a la activación del plan de emergencias,   
• En caso de no tener comunicación con el director de emergencias tomar el rol del 

mismo, hasta que logre su ubicación.   

• Establecer las prioridades de atención de la emergencia,   
• Coordinar el desarrollo de las actividades con el coordinador de evacuación y líder de 

la brigada de emergencia, según evaluación de las condiciones, magnitud de la 
emergencia, recursos y personal disponible,   

• Evaluar la situación de emergencia para tomar la ruta de evacuación más segura con 
el concepto técnico del Coordinador SST y/o el personal de mantenimiento. Si se 
debe tomar una ruta alterna debe informarse al director de la emergencia, por 
donde y hacia donde se llega,   

• Solicitar a los líderes de evacuación y líder de la brigada de emergencia, reportes 
periódicos a cerca del cumplimiento de las funciones asignadas.  • Hacer el reporte de 
personal evacuado, ausente ó herido posterior al arribo del personal en el punto de 
encuentro.   
• Realizar seguimiento del traslado a centro asistenciales del personal heridos, 

diligenciar el ANEXO 2 FORMATO PLAN MÉDICO   
• Autorizar el ingreso del personal a las áreas de trabajo, para esto deberá asegurar las 

condiciones instalaciones; diligenciar el ANEXO 3  
 
FORMATO _DE_INSPECCIÓN_DESPUES_DE_UNA EMERGENCIA  

DESPUÉS   
• Participar de la investigación del evento, generando un informe de la causas 

básicas e inmediatas que originaron la emergencia,   
• Entregar a la Dirección de emergencias y Coordinador de Comunicaciones, un 
reporte de personal evacuado, control de conatos ó incendios, derrames, fugas, 

remisión de pacientes, condiciones del personal ubicado en el ACV,   
• Apoyar el desarrollo del programa de recuperación a corto, medio y largo plazo, de 

acuerdo al impacto de la materialización de la emergencia   
• Informar a trabajadores, contratistas y visitantes en el punto de encuentro 

sobre la situación que se esté presentando   
• Evaluar las condiciones del área que estuvo comprometida en el incidente o 

emergencia con el fin de autorizar el retorno   
• Diligenciar el ANEXO 1 FORMATO_SC1_201  

 

 



COMUNICACIONES 

 
FUNCIONES DIRECTOR DE COMUNICACIONES  

 

 
 
ANTES   
• Mantener actualizado el listado los números telefónicos del comité de emergencias.  
• Contar con un listado actualizado e impreso del directorio de los funcionarios, 

estudiantes, contratistas y visitantes.  
• Tener claridad de la información a suministrar a los organismos de socorro al 

momento de reportarse una emergencia.  

• Asistir a las capacitaciones relacionadas con el plan de emergencia. 

 

 

 
 
DURANTE  
• De acuerdo a la magnitud de la emergencia, establecer lineamientos de acción con 

el personal de seguridad física,  
• Establecer comunicación con los organismos de socorro para el apoyo de la 

atención de la emergencia.  
• Establecer comunicación con los padres de familia para coordinar la entrega de los 

menores.   
• Mantendrá comunicación constante con el coordinador de seguridad física • Ser el 
enlace entre el área de emergencias y los organismos de seguridad y socorro:  

• Identificar a los representantes de cada una de las Organizaciones, 
incluyendo su comunicación y líneas de información.   

• Responder a las solicitudes del personal del incidente para establecer 
contactos con otras Organizaciones.  

• Consolidar información de los integrantes del P.C a cerca de las acciones 
ejecutadas en la atención de la emergencia y personal evacuado. 

 
 

 
 
DESPUES   
• Informe consolidado de personas evacuadas, atendidas durante la situación de 

emergencia.  
• Mantener los archivos completos y precisos del incidente ó emergencia para 

cualquier finalidad legal, analítica ó histórica  
• Recolectar los informes que emitan los organismos de socorro por concepto de la 

atención de la emergencia y Socializar al comité de emergencias los resultados 
entregados.  

• Elaborar y presentar al comité de emergencia un informe sobre la atención de la 
emergencia (qué, cómo, dónde, cuándo se presentó la emergencia, personal 
afectado, tiempos de atención y demás información relacionada), conclusiones y 
plan de mitigación 

 
 

 

 

 



FUNCIONES STAP 

SEGURIDAD   
OPERACIONAL 

DURANTE  
• Garantizar el aseguramiento de la zona de impacto para el cumplimiento de los 
operativos de respuesta a la emergencia velando por el control de la situación.  • 
Vigilar y evaluar las situaciones peligrosas e inseguras.   
• Garantizar la seguridad de los grupos o brigadas de emergencia 

ENLACE DURANTE  
• Obtener un reporte rápido del Comandante de Incidente.   
• Identificar a los representantes de cada una de las Organizaciones, incluyendo su 

comunicación y líneas de información.   
• Responder a las solicitudes del personal del incidente para establecer contactos con 

otras Organizaciones. 

INFORMACIÓN   
PÚBLICA 

DURANTE  
• Formular y emitir la información acerca del incidente a los medios de prensa, otras 

instituciones u organizaciones relevantes externas. Se diligenciará el ANEXO 4 
FORMATO_COMUNICADO DE PRENSA   

• Respetar las limitaciones para la emisión de información que imponga el 
comandante de incidente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
MEDICO Y/O   

ENFERMERA  

 
FUNCIONES MEDICO Y/O ENFERMERA  

 
 

 
 
ANTES   
• Apoyar la ejecución de simulacros de emergencia.    
• Programar y asistir a las capacitaciones relacionadas con el Plan Escolar de 

Emergencia y Contingencias - PEC. 
• Conocer el diagrama de flujo de comunicaciones del comité de emergencias.  
• Realizar las inspecciones de equipos de primeros auxilios asignados al área. 
Mantener la actualización en lo que respecta a atención pre hospitalaria 

 
 
 

 
 
DURANTE  
• Liderar la situación de incidente ó emergencias con lesionados.  
• Reporte del desarrollo de la atención del incidente o emergencia al coordinador de 
emergencias indicando clase, magnitud, ubicación, personal afectado.  
• Registrar todas las actividades desarrolladas en la atención de los pacientes.  
• Evaluar periódicamente el estado de los pacientes, conocer si presenta mejoría o 
alteración a su condición médica,   
• Hacer entrega del reporte de personal herido al coordinador de Logístico y Seguridad 

Operativa posterior al arribo del personal en el punto asignado con ACV.  
• Llevar registro de traslado de heridos a las entidades de Salud según nivel de 

atención. Realizar seguimiento del traslado a centro asistenciales del personal 
heridos, diligenciar el ANEXO 2 FORMATO_PLAN_MEDICO  

 
 
 

DESPUES   
• Participar de la investigación del evento, generando un informe de la causas básicas 

e inmediatas que originaron la emergencia,  
• Entregar a la Dirección de emergencias y Coordinador de Comunicaciones, la 
remisión de pacientes, condiciones del personal ubicado en el ACV, • Apoyar el 
desarrollo del programa de recuperación a corto, medio y largo plazo, de acuerdo al 
impacto de la materialización de la emergencia  
• Evaluar las estrategias y mecanismos empleados en la atención del incidente ó 

emergencia y establecer un plan de mitigación de los resultados obtenidos de la 
evaluación,   

• Presentar reporte del apoyo prestado en la atención de la emergencia al jefe de 
emergencias (llevar el registro e información acerca de las personas afectadas 
(número de personas atendidas, condición y lugar de remisión). 

 

 

 

 



 

LÍDER DE BRIGADA   

(PRIMEROS   

AUXILIOS, CONTRA   

INCENDIOS Y   

EVACUACION)  

FUNCIONES LÍDER DE BRIGADA DE EMERGENCIA 

ANTES   
• Conocer a cabalidad el plan de emergencias (ubicación y uso de los recursos para la 

atención de emergencias, rutas de evacuación, alarma de emergencias, camilla, 
botiquines y demás sistemas de detección y control de emergencias, estructura 
organizacional para la atención de emergencias y funciones y planes de 
contingencias),  

• Mantener los equipos de primera respuesta en óptimas condiciones, garantizando por 
medio de inspecciones periódicas su accesibilidad y dotación acordes con las 
necesidades y requerimientos.  

• Entrenar los planes de contingencias,  
• Informar al Coordinador de emergencias, de cualquier situación que pueda 

desencadenar un incidente ó emergencia,  
• Saber diligenciar el formato de reporte de paciente, el cual le permite llevar un 
registro del personal afectado en el momento de una emergencia, • Participar en 
actividades de capacitación y entrenamiento,   
• Verificar permanentemente que pasillos, salidas y puertas que estén libres de 

obstáculos. 

DURANTE  
• Liderar la situación del incidente ó emergencias (incendios, conatos, fugas, 

derrames, accidentes, lesiones, entre otros)  
• Reporte del desarrollo de la atención del incidente o emergencia al coordinador de 
emergencias indicando clase, magnitud, ubicación, personal afectado.  
• Garantizar la seguridad de los integrantes de la brigada de emergencias.  
• Registrar todas las actividades desarrolladas en la atención de los pacientes.  
• Apoyar al médico o enfermera en la evaluación periódica el estado de los pacientes, 
conocer si presenta mejoría o alteración a su condición médica,  
• Evaluar la situación de emergencia para tomar la ruta de evacuación más segura. Si 
se debe tomar una ruta alterna debe informarse al Coordinador de emergencia de 
evacuación y líder de evacuación, por donde y hacia donde se llega,   
• Hacer entrega del reporte de personal herido al coordinador de Logístico y Seguridad 

Operativa posterior al arribo del personal en el punto asignado con ACV.  
• Contar con la programación del personal administrativo y alumnos, con el fin de 

facilitar el conteo de personal en el punto de encuentro, al momento de una 
evacuación.  

• Apoyar con el llevar registro de traslado de heridos a las entidades de Salud según 
nivel de atención.  

• Apoyar con llevar el registro de traslado de heridos a las entidades de Salud según 
nivel de atención. Realizar seguimiento del traslado a centro asistenciales del 
personal heridos, diligenciar el ANEXO 2 FORMATO_PLAN_MEDICO  

DESPUES   
• Hacer parte de la reunión de evaluación de la atención de la emergencia.  
• Evaluar las estrategias y mecanismos empleados en la atención del incidente ó 
emergencia y establecer un plan de mitigación de los resultados obtenidos de la 
evaluación.   
• Presentar reporte del apoyo prestado en la atención de la emergencia al coordinador 

de la emergencia (llevar el registro e información acerca de las personas afectadas 
(número de personas atendidas, condición y lugar de remisión) 

• Retornar al área de trabajo acompañando a los trabajadores, si la orden fue de 
regresar. 



3.2. DIRECTORIO TELEFONICO EXTERNO DE APOYO  

CLÍNICAS Y HOSPITALES 

  

ENTIDAD  DIRECCION  TELEFONO  NIVEL DE   
ATENCION 

Clínica El Bosque  Calle 134 Nº 7B -41 6499300  III 

Fundación Cardio Infantil  Calle 163 A N° 13B-

60 #7b-41 

6672727  III 

 

 

  

 

 

BOMBEROS  
 

ESTACIÓN  TELÉFONOS  LOCALIZACIÓN 

Estación Caobos  6143290 - 6144105  Carrera 14B N. 146 - 05 

 

 

POLICÍA  
 

ESTACIÓN  TELÉFONO  LOCALIZACIÓN 

Estación de Policía Usaquén  6710150 - 6784927  Calle 165 N. 19-85 

CAI Contador  6264494  Calle 138 con Avenida 19 

Cuadrante 32  3008092696  

 

 

 

OTRAS ENTIDADES DE SOCORRO Y DE AYUDA 

 

ENTIDAD  TELÉFONOS  LOCALIZACIÓN 

Línea de emergencias de 
Bogotá (Número único de 
emergencias) 

123  



ENTIDAD  TELÉFONOS 

ARL SURA   FIJO 601 4055911 

ARL SURA   LINEA NACIONAL 01 800 051 1414 opc.1 opc.2 

 

 

 

INSTITUCION DIRECCION CIUDAD TELEFONOS 

INSTITUTO DE ORTOPEDIA 
Y CIRUGIA PLASTICA SAS CARRERA 19 N°114-87 BOGOTA 6190311 

FISIORAD S.A.S. 
CALLE 71 N° 13-10-PISO 
1 BOGOTA 

5412045 - 
3133122549 

CLINICA LA SABANA S.A 
AV 19 N°102-53 PISO 1 Y 
7 BOGOTA 6221120 - 7953111 

COMPAÑÍA CLINICA DE 
ASISTENCIA 
ODONTOLOGICA SALUD 
ORAL24 HORAS EU 

CARRERA 20 N°78-72 
LOCAL 47 BOGOTA 2560649 

IPS DE FORTALECIMIENTO 
Y RECUPERACIÓN 
INTEGRAL S.A.S. SIGLA 
CENFORCE CARRERA 70 N°108-93 BOGOTA 3102752089 

IPS CLINICA JOSE A. RIVAS 
S.A CRA 19 N° 100-88 BOGOTA 6163077 

FUNDACION CARDIO 
INFANTIL INSTITUTO DE 
CARDIOLOGIA CALLE 163 A NO.13 B 60 BOGOTA 6672727 

FUNDACION CLINICA 
SHAIO 

DIAGONAL 115 A NO. 70 
C - 75 BOGOTA 5938210 

CLINICA UNIVERSIDAD DE 
LA SABANA 

AUTOPISTA NORTE   KM 
21 VIA LA CARO BOGOTA 8617777 

COUNTRY SCAN LTDA CARRERA 16 A NO 82-37 BOGOTA 6449201 EXT 204 

CENTRO DE ORTOPEDIA Y 
TRAUMATOLOGIA 
UNICENTRO LTDA 

AVENIDA 15 NO 124 – 47 
EDIF. AGORA PLAZA 2 
PISO BOGOTA 

2140230 - 
3134022666 - 
3208406986-
3135710195- 
3143221095 

CLINICA DE OJOS 
AUTOPISTA NORTE NO. 
95-54 BOGOTA 

6512121 EXT. 131-
224 



INSTITUTO DE ORTOPEDIA 
INFANTIL ROOSEVELT 

CARRERA 4 ESTE N° 17-
50 AV CIRCUNVALAR BOGOTA 

3534000 EXT 411-
410 

CLINICA VASCULAR 
NAVARRA LTDA  

AUTOPISTA NORTE NO. 
106 - 30  BOGOTA 6059999 EXT 302 

HOSP. UNIVERSITARIO 
SAN IGNACIO  CARRERA 7 NO. 40 – 62  BOGOTA 

5946161 EXT 1201 - 
1202 

CLINICA LA CAROLINA S.A.  
CARRERA 14 NO. 127 - 
11 BOGOTA 

6581616 EXT 700 - 
200 

CLINICA PALERMO  Calle 45C No. 22-17  BOGOTA 
7420560 ext.18280-
81 - 3132463963 

CLINICA DE LA MUJER. 
SAS CARRERA 19C N°91-17 BOGOTA 

6161799-2189115 - 
3154047832 

UNIDAD MEDICA 
DOMICILIARIA Y 
EMPRESARIAL, 
SOLUCIONES EN SALUD 
OCUPACIONAL SAS CALLE 64C N°69L-19 BOGOTA 

3097495 - 
3176681051 - 
3183398664 

HOSP. UNIVERSITARIO 
SAN IGNACIO  CARRERA 7 NO. 40 – 62  BOGOTA 

5946161 EXT 1201 - 
1202 

 

 

 

BASES DE DATOS  

 

El Colegio cuenta con los datos de los estudiantes y sus familiares de contacto en caso de 

emergencia y del personal funcionario del Colegio, los cuales se encuentran localizados en 

la enfermería en donde se encuentra organizado por carpetas el listado de estudiantes 

actualizado por curso, en Talento Humano se encuentra el listado del personal del colegio 

y en    Psicología y en la Secretaria Académica, la información de los familiares y contactos 

de las estudiantes. 

  

 

3.4. NIVELES DE EMERGENCIA  

 

Para identificar el tipo de activación que se requiere para la atención de las diferentes 

emergencias que se presentan en el Colegio, se tienen en cuenta los siguientes niveles:  

 

Emergencia Nivel I (Leve): Emergencia local que puede manejarse con los recursos con 

que cuenta el Colegio. La emergencia puede ser resuelta por los brigadistas y personal del 

Colegio.  En este Nivel no se requiere la activación del Comité de Emergencias.  

 

Emergencia Nivel II (Serio): Emergencia que por sus características requiere otros recursos 



como: apoyo interno, apoyo externo, apoyo médico, evacuación; los cuales se activan en 

forma automática pero no total, y, que por sus implicaciones no requiere en forma inmediata 

de la participación de recursos externos, pero sí de organismos de socorro. Se activa del 

Comité de Emergencias.  

 

Emergencia Nivel III (Catastrófico): Emergencia que por sus características, magnitud e 

implicaciones requiere de la intervención inmediata, masiva y total de los recursos internos 

y externos, incluyendo del Comité de emergencia.  

 

 

3.5. PUESTO DE MANDO UNIFICADO  

 

El Puesto de Mando Unificado (PMU) es una figura flexible, en la cual, según el tipo de 

situación, se privilegia que las personas y entidades de mayor capacidad y experticia 

realicen sus funciones al mando de las operaciones de atención. El puesto de mando 

unificado del comité de emergencias se instalará de acuerdo las prioridades del manejo de 

la emergencia, dentro de las funciones que tiene el PMU se encuentran:  

 

• Coordinar con los organismos y entidades de socorro y apoyo, el adecuado 

cumplimiento de normas y procedimientos preestablecidos. 

• Establecer y coordinar el centro de comunicaciones interinstitucionales. 

• Solicitar a las autoridades de Policía, del Batallón de Policía Militar y otras, 

colaboración para aislar, acordonar y mantener desalojada la zona del desastre. 

• Iniciar las operaciones de rescate, identificación, clasificación y estabilización de los 

heridos. 

• Coordinar, con la Red de Urgencias y con sus instituciones el transporte de los 

heridos. 

• Informar oficialmente a los medios de comunicación sobre características del 

desastre o emergencia y las medidas que se adopten en cabeza de las directivas 

del colegio 

• Informar al Comité Operativo y al Comité Directivo de Emergencia sobre el 

desarrollo de las actividades. 

 

   

3.6. PUESTO DE ATENCIÓN Y CONTROL DE VICTIMAS (ACV) 

 

El puesto de atención y control de víctimas es la enfermería, en caso crítico el puesto de 

Atención y Clasificación de víctimas se ubicará en el punto de encuentro.  

 

En el caso de un desastre de cualquier característica, debe atenderse en forma prioritaria 

a aquellos lesionados que tengan más probabilidad de supervivencia, procurando tratar el 

mayor número de ellos en el menor tiempo posible, obedeciendo a los parámetros de 

tratamiento y posibilidades reales de atención que impone tal situación; esta es una  

clasificación de víctimas en emergencias y desastres (TRIAGE), estos procedimientos que  



implican una selección y por tanto una opción para aquellos que tienen mejores 

posibilidades de sobrevivir.  La selección se basa en un procedimiento asistencial de 

carácter diagnóstico, que luego debe ser complementado con cuidados iniciales de 

urgencia, estabilización del lesionado, supervivencia y transporte hacia los demás 

eslabones de la cadena de socorro y niveles de atención en salud. 

 

Se entiende por triage el «proceso de categorización de lesionados basado en la urgencia 

de sus lesiones y la posibilidad de supervivencia», diferente al criterio de atención en 

condiciones normales, en las que el lesionado más grave tiene prioridad sin tener en cuenta 

el pronóstico inmediato o a largo plazo. 

La aplicación de los diferentes conceptos sobre el triage de los lesionados comprende una 

serie de acciones que se complementan entre sí, como son: 

• La evaluación de los lesionados según su 

gravedad. 

• La asignación de prioridades según la posibilidad de sobrevivencia. 

• La identificación. 

• La estabilización. 

• La asignación de su destino inmediato y final. 

Jorge Iván López Jaramillo. Médico y Cirujano de la Universidad de Antioquia, 

Especialista en Gerencia de la Salud Pública CES, 

Magíster Internacional en Protección Comunitaria y Promoción de la Seguridad de las 

Universidades de Papua (Italia), Karolinska (Suecia) París XI (Francia) y Porto (Portugal) 

 

4. PLANES DE ACCION  

 

Los Planes de Acción corresponden a los procesos y procedimientos que se desarrollan 

para responder ante un evento o incidente específico, teniendo en cuenta los recursos y los 

responsables.  

 

El Colegio cuenta con los siguientes Planes de Acción:  

 

• Plan de Atención en Primeros Auxilios: Corresponde a la atención inicial de las víctimas 

por parte de la enfermería y de la brigada de primeros auxilios, previamente entrenada para 

esta labor, mientras se hace la remisión a centros asistenciales o se recibe la ayuda de la 

entidad competente.  

 

• Plan Contraincendios: Se refiere a la gestión de la brigada contraincendios debidamente 

entrenada y equipada para el control de incendios y emergencias asociadas.  

 

• Plan de Información Pública: En el Plan de Información Pública se involucra a la red de 

padres de familia y se basa en una permanente comunicación con las entidades de 

emergencia cercanas. Además, involucra el manejo coordinado, centralizado, responsable 

y preciso de la información que se entrega a familiares y medios de comunicación en caso 

de una emergencia.  



• Plan de Atención Temporal de Afectados: Este Plan implica el cuidado temporal de los 

estudiantes en un lugar previamente establecido, mientras son recogidos por los familiares. 

  

• Plan de Evacuación: Este Plan corresponde a las acciones necesarias para identificar la 

existencia de un riesgo que amenace la integridad de las personas, tomar la decisión de 

evacuar y comunicarla oportunamente, y facilitar el traslado por y hacia un lugar seguro y 

previamente identificado. 

 

 

 

4.1. PLAN DE ATENCIÓN EN PRIMEROS AUXILIOS 

 

Coordinación:   El plan de Atención médica del Colegio se encuentra a cargo de la 

Enfermera Jefe del Colegio. 

 

Dentro de las actividades a realizar ANTES, se encuentran: 

  

• Capacitación en primeros auxilios al personal, y todo funcionario que pertenece a 

la brigada de emergencia.  

• Dotación y verificación de botiquines de primeros auxilios (asignados a rutas 

escolares internas y externas y a diferentes áreas del colegio).  

• Verificación y seguimiento a todos los recursos existentes para primeros auxilios. 

 

Dentro de las actividades a realizar DURANTE, se encuentran 

 

• Ubicar el área de concentración de víctimas “ACV” si así lo requiere.  

• Atención en primeros auxilios de acuerdo con los parámetros establecidos a 

víctimas de un accidente o enfermedad repentina.  

• Activación del sistema de emergencias, mediante el número único de emergencia 

123.  

 

Dentro de las actividades a realizar DESPUES, se encuentran 

 

• Remisión de pacientes en ambulancias (si la situación del paciente así lo requiere), 

diligenciar el formato de remisión. ANEXO 2 FORMATO_PLAN_MEDICO 

• Reacondicionamiento y/o reposición de botiquines y/o elementos de primeros 

auxilios usados durante la atención.  

• Información sobre personas atendidas, remitidas ∙ Evaluación de las actividades 

realizadas 

 

Seguimiento y Control:  

 

La brigada de emergencia está coordinada por la enfermera jefe y por el jefe de gestión 

Humano y para ello se realizan reuniones informativas programadas. El personal 



brigadista recibe anualmente un ciclo de capacitación y actualización en primeros auxilios 

y periódicamente de parte de la enfermería, se hace el seguimiento y dotación de los 

botiquines de primeros auxilios, de las camillas rígidas, las cuales se encuentran dispuestas 

en lugares estratégicos del colegio para su uso en caso necesario durante una evacuación. 

 

 

 

4.2. PLAN CONTRA INCENDIOS 

 

Coordinación:   El plan de contra incendios de la empresa se encuentra a cargo de la 

Jefatura de Seguridad y Gestión Humana (SG-SST). 

 

Funciones en el normal desarrollo de la actividad: 

 

• Mantenimiento preventivo de extintores portátiles.  

• Mantenimiento preventivo a instalaciones eléctricas.  

• Identificación de áreas vulnerables a incendios.  

• Inspecciones mensuales a extintores y realización de los correctivos necesarios a 

los mismos. 

 

Dentro de las actividades a realizar ANTES, se encuentran:  

 

• Mantenimiento a equipos de atención de emergencias por fuego.  

• Ubicación estratégica de extintores, generando su fácil acceso. 

 

 

Dentro de las actividades a realizar DURANTE, se encuentran: 

 

• Facilitar la evacuación de las personas en caso de fuego.  

• Utilizar el extintor más cercano de acuerdo con el tipo de fuego generado, siempre 

y cuando no se exponga la integridad personal de los brigadistas.  

• Activación del sistema de emergencias, a través del número único de emergencias 

123 

 

Dentro de las actividades a realizar DESPUES, se encuentran: 

 

• Inventario de recursos usados en la emergencia para ser repuesto 

• Reacondicionamiento del lugar, dependiendo los daños generados por la 

emergencia.  

• Informe del evento 

 

Seguimiento y Control 

 

El plan de Información se verificará cada año y se realizando los ajustes pertinentes 



• Programar capacitación en brigadistas sobre manejo de información basada en los 

formatos del plan de emergencia. 

• Es necesario contar con las bases de datos con el listado de personas evacuadas. 

 

Información:    Formatos de remisión de pacientes: 

 

• El manejo y orientación de la información que se entregará a los medios de 

comunicación y autoridades antes, durante y después de la situación de emergencia 

o crisis será canalizada y suministrada por la Rectora del Colegio, o por quien está 

designe.  

• Los Directivos del Colegio atenderán a los medios de comunicación, coordinando 

previamente con la Junta del Colegio, indicándoles la forma y el medio de contacto 

con el vocero autorizado. 

 

 

Información a los Medios de Comunicación 

 

Indicaciones: 

• No responda ninguna pregunta, ni siquiera las que parezcan fáciles (y aunque crea 

saber la respuesta), dígale que buscará a la persona indicada que pueda atenderlo. 

• Comuníquese inmediatamente con los miembros del Comité de Emergencias del 

Colegio y siga sus instrucciones.  

• Dé prioridad a este tema. No lo deje para “más tarde”.  

• Si se trata de un equipo de Televisión o un Fotógrafo y decide tomar imágenes de 

las instalaciones desde el exterior, no puede impedírselo, aunque si debe 

preguntarle el motivo de su presencia y tomar sus datos.  

• Para tomar imágenes al interior del colegio, debe estar autorizado. En este caso 

póngase en contacto de inmediato con el personal de Seguridad y siga sus 

instrucciones.  

• Sea amable con el periodista, pero también sea firme en su posición de no poder. 

 

 

 

4.3. PLAN DE ATENCIÓN TEMPORAL A AFECTADOS 

 

Coordinación:  El plan de Atención temporal de los afectados – Refugio del Colegio se 

encuentra a cargo de la Rectoría. 

 

El área destinada para instalar este refugio, es en el Punto de Encuentro, Gimnasio o 

Colegio Anglo Colombiano, lugar que dejará de funcionar como Refugio, cuando así lo 

estime conveniente el PMU. La finalidad de este, es facilitar un área para la asistencia de 

las personas, que por sus condiciones o características (niñas, ancianos, limitados físicos 

o mentales, etc.) a raíz de la situación de emergencia, necesitan de una asistencia temporal, 

mientras sus familiares o allegados se hacen cargo de ellos. Este instructivo solo opera en 



caso de Emergencia y durante la ejecución del Plan de Emergencia.  

 

Seguimiento y control:  

 

El plan de refugios se verificará anualmente, realizando los ajustes pertinentes a que tenga 

lugar. 

RECURSOS     

• Formatos actualizados  

• Alimentos en reserva para emergencias. 

 

ENTREGA DE LAS PERSONAS Una vez pasada la emergencia y en los casos en los 

que la persona no ha sido hallada o reclamada por algún familiar plenamente identificado; 

o en los casos en los que la persona por su edad, padecimiento, no ha suministrado datos 

que permitan llamar o ubicar a sus familiares, se informará al personal de Seguridad, 

quienes coordinaran su entrega a la Policía Nacional o el personal del P.M.U., quienes 

dispondrán de la persona.  Siempre se hará la entrega a las autoridades mediante registro 

escrito en minutas o documentos del colegio. 

 

 

Transporte: 

Coordinador de transporte: El área de coordinación de transportes coordinara con la 

empresa de transporte el desarrollo de las actividades.  

 

 

Actividades ANTES de la emergencia:  

• Restricción de movilidad sobre las vías internas, con el objeto de prevenir accidentes 

adicionales de la emergencia y mejorar la movilidad de las entidades de apoyo 

externo.  

• Capacitación al personal que regulara la movilidad en vías internas y externas de la 

planta  

• Se requiere señalización como conos y paletas de SIGA Y PARE  

• Elementos de protección personal peto reflectivo ∙ Socializar con el centro comercial 

y Carulla, el plan de manejo de tránsito y las acciones que se tomaran en el 

DURANTE de la emergencia   

• Identificar las entidades para la atención de emergencias a nivel local (Policía 

Nacional, Ejercito etc). 

 

Actividades DURANTE la emergencia: 

• Realizar comunicación con las rutas asignados a la operación, con el propósito de 

restringir la llegada al colegio de acuerdo a las necesidades del COE.  

• Si las rutas asignadas están realizando actividades XXXX, deberán PARAR sus 

actividades de ingreso y egreso en situación de emergencia de acuerdo con las 

indicaciones del COE.   

• Si las rutas asignadas a la operación llegan al colegio, el coordinador de transporte 



organizara el ingreso y la ubicación provisional de estos.   

• Si los parqueaderos asignados se ocupan en su totalidad, se coordinará la ubicación 

de los vehículos en áreas externas del colegio, su ubicación se realizará en el 

costado XXXXX  

• Bajo la orden del director de emergencias, Coordinador de emergencias ó 

Coordinador de comunicaciones, el PERSONAL DE SEGURIDAD, deberá: Una vez 

el evento este controlado el coordinador de transporte informará a todos los 

transportistas el ingreso de las rutas a las instalaciones o donde sea designado el 

parqueadero temporal  

• Ubicar los vehículos autorizados en los parqueaderos asignados. 

 

 

 

Actividades DESPUES de la emergencia: 

 

• Ejercer control y vigilancia de las instalaciones hasta que se restablezca su 

funcionamiento normal 

• Participar en el cierre de la emergencia informando cómo se atendió el evento, 

falencias, fortalezas y medidas de intervención desde el ámbito de seguridad física 

• Ajustar los procesos de acuerdo con la evaluación de la atención de la emergencia 

 

Responsable coordinador de transporte.  

✔ Sistema Comando de Incidentes  

✔ Seguridad vial  

 

 

RECURSOS   

• Formatos actualizados 

 

 

UBICACIÓN VEHÍCULOS ÁREA INTERNA 

 

Los vehículos de emergencia se ubicarán en el parqueadero interno del colegio, si en ese 

momento se encuentra vehículos escolares con conductores permanentes, los vehículos 

deberán ser retirados y reubicados frente al Carulla “Carrera 17 y Parqueadero Carulla”. 

 

 

4.4. PLAN DE EVACUACIÓN 

 

OBJETIVOS:  

• Desarrollar una rápida detección y un adecuado reporte de cualquier tipo de 

amenaza que pueda poner en peligro la integridad de las personas que se 

encuentran en el Colegio. ∙ Frente a la detección de una amenaza, garantizar una 

rápida voz de alarma que permita dar a conocer de manera inmediata y uniforme a 



todo el personal del Colegio, la necesidad de evacuar  

• Suministrar una metodología rápida y confiable de verificación en los sitios de 

reunión del número de personas evacuadas y si todos los ocupantes lograron salir 

de las áreas, en su defecto poder tener un registro de personas desaparecidas o 

afectadas por el siniestro.  

• Prestar Primeros auxilios a personas lesionadas o súbitamente enfermas, que lo 

requieran. ∙ Intentar un control inmediato, provisional y adecuado de la Emergencia 

INCIPIENTE, siempre y cuando esto no represente peligro para la integridad de las 

personas. ∙ Mantener un adecuado reporte informativo a funcionarios y Comunidad 

en general acerca de la situación ocurrida y personas afectadas.   

  

  

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL:  

Para el desarrollo de la evacuación, se cuenta con los brigadistas, coordinadores de 

evacuación, docentes y personal de vigilancia (como apoyo), quienes son el grupo de 

personas encargadas de orientar a los estudiantes, funcionarios y visitantes al punto de 

encuentro y hacer la verificación de evacuados por área. 

 

 

ALARMA 

El Colegio cuenta con un sistema de alarma de evacuación, el cual es sonoro (cuando 

suene involucra evacuación general del colegio).  

La voz de alarma también se puede establecer de viva voz, apoyada con el megáfono del 

colegio; una vez se den indicaciones, la evacuación será parcial para el área establecida 

 

 

RUTAS DE ESCAPE 

Cada una de las áreas debe tomar la ruta indicada para dirigirse al sitio de reunión. Según 

el plano de evacuación publicado en cada área. 

 

PUERTAS DE SALIDA 

Las puertas permiten una salida rápida de las personas. 

 

COMUNICACIÓN 

Como mecanismo de comunicación se cuentan con celulares, telefonía fija y radios de 

comunicación. 

 

SITIOS DE REUNIÓN 

Cada área cuenta con un punto de encuentro, de tal manera que en caso de emergencia 

deben dirigirse a él, de la siguiente manera 

 

 

 

 



PUNTOS DE ENCUENTRO 

 

 

 

 

CANCHA DE FUTBOL                                                   PATIO DE RECTORIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CADA DOCENTE SE ENCARGARÁ DE EVACUAR, DIRIGIR Y TOMAR LA LISTA EN EL PUNTO DE CADA CURSO QUE 

SE ENCUENTRE A SU CARGO EN EL MOMENTO DE LA EVACUACIÓN.  

 

En el punto de encuentro los estudiantes y personas evacuadas deben esperar 

instrucciones.  Los estudiantes pequeños pueden esperar sentados, siempre y cuando las 

condiciones del lugar sean seguras. 

 

Siempre que se dé la voz de alarma, es necesario que todas las personas inicien la 

evacuación, puede que se trate de un simulacro es necesario tomar la situación como si 

fuese real. Si se da la orden de evacuar, hacerlo a través de las rutas hasta el punto de 

encuentro. 

 

Los brigadistas deben orientar a las personas hacia las salidas y el punto de encuentro. 

Estarán pendientes de brindar primeros auxilios a quien lo requiera.  El Comité de 

emergencia debe ser convocado para iniciar la toma de decisiones frente al tema. 

  

 

CAPACITACIÓN  SUPERVISIÓN Y AUDITORIAS 

 

Los funcionarios que forman parte de la brigada de emergencia reciben capacitación 

programada de manera anual.  Los funcionarios recibirán capacitación referente a cuando 

evacuar, como evacuar y rutas de salida. Las actividades propias de seguimiento están a 

cargo de Gestión Humana, en donde reposan las carpetas con las evidencias de las 

actividades de capacitación y las actividades realizadas de capacitación al personal. 

 

 



PERIODICIDAD DE LA PRACTICA  

 

Anualmente se programan simulacros de evacuación. Las capacitaciones a la brigada 

de emergencia y los simulacros se coordinan periódicamente con el apoyo de la ARL SURA 

 

El colegio participa cada año del Simulacro Distrital de Evacuación, este se realiza hacia el 

mes de octubre. Este simulacro es un ejercicio para incrementar las capacidades de las 

diferentes comunidades educativas, organizaciones y empresas.  Entidades privadas y 

públicas para probar las capacidades de respuesta, mejorarlas y sensibilizar a los 

habitantes de la ciudad. Este esfuerzo colectivo apunta a una ciudad más conocedora frente 

al riesgo de desastres, con capacidades de respuesta por parte de todos los actores para 

el manejo, antes, durante y después de una emergencia en la ciudad de Bogotá. 

 

Pasos para la realización del Simulacro Distrital de Evacuación: 

 

1. Inscripción, diligenciando el formulario en el link   

https://www.idiger.gov.co/web/simulacro2022 

2. Realizar el simulacro, aplicando el plan de evacuación o los instrumentos creados 

por la empresa para tal fin 

3. Reportar la participación, diligenciando el formulario del reporte en el mismo link. 

4. Obtener la constancia de participación inmediatamente al reportar la participación. 

 

 

 

 

 

https://www.idiger.gov.co/web/simulacro2022
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TIPO DE AMENAZA  PROTECCIÓN  CRITERIO DE EVACUACIÓN 

1. Incendio o 
emergencias 
relacionadas con humo. 

 Evacuación total e inmediata 
de las instalaciones. 

2. Presencia de gases 
o vapores nocivos en 
el ambiente. 

 Evacuación total e inmediata 
de las instalaciones. 

3. Explosión. DURANTE LA   
EXPLOSIÓN:  
Todo mundo debe 
protegerse inicialmente 
lejos de ventanas, bajo o 
cerca de superficies 
fuertes, lejos de objetos 
que puedan golpear. 

DESPUÉS DE LA 
EXPLOSIÓN: Evacuar las 
instalaciones que no sean 
estructuralmente seguras para 
las personas. 

4. Anegación. 
  

  

 

Desalojo y aislamiento de 
las áreas donde haya riesgo 
para las personas. 

5. Amenaza de bomba. Si la amenaza no 
aparenta ser cierta  
Revisión sistemática de 
las instalaciones hasta no 
encontrar objeto 
sospechoso. 

Si la llamada parece ser cierta 
o se detecta objeto 
sospechoso, evacuar total e 
inmediatamente mínimo a 300 
metros de la Edificación. 

6. Detección de un 
objeto sospechoso. 

 Evacuación total e inmediata 
de la Edificación mínimo a 
300 metros. 

7. Asalto. Permanecer en sus sitios, 
evitar movimientos 
innecesarios, mantenerse 
lejos de ventanas o vías 
de acceso. 

 

8. Inundación.  Evacuación total e inmediata 
de las instalaciones a los 
puntos de encuentro. 



S 

A 

N 

R 

E 

T 

X 

E 

 

1. Sismo, Terremoto. DURANTE EL SISMO: 
Todo mundo debe 
protegerse inicialmente 
lejos de ventanas, bajo 
o cerca de superficies 
fuertes, lejos de 
objetos que puedan 
golpear. 

DESPUÉS DEL SISMO:  
Evacuar las instalaciones que 
no sean estructuralmente 
seguras para las personas. 

  

  

  

2. Ataque o Asonada. 

Permanecer en sus sitios, 
evitar movimientos 
innecesarios, mantenerse 
lejos de ventanas o vías 
de acceso, protegerse. 

Evacuar solo cuando haya 
riesgo interno inminente, y 
cuando las condiciones externas 
lo permitan, a través de una vía 
contraria a donde está el peligro 
mayor. 

3. Incendio de   
vecindades. 

 Evacuar inmediatamente 
las áreas de mayor 
exposición. 

4. Fugas o derrames 
de Sustancias 
peligrosas. 

 Evacuar inmediatamente 
toda la Edificación si es 
necesario. 

 

 

 

 

5. INVENTARIO DE SUMINISTROS, SERVICIO Y RECURSOS EXISTENTES 

 

Para el cumplimiento del Plan, la institución debe contar con los recursos necesarios para 

todo lo referente a reparaciones, construcciones, modificaciones, adecuaciones, compras 

(equipos, elementos) y demás elementos necesarios, tanto a la infraestructura como a los 

equipamientos del colegio. Incluye también los recursos necesarios para la compra de 

alimentos perecederos y no perecederos, para la reserva de manutención en caso de 

resguardo del personal durante una amenaza,  sea esta social o natural. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ELEMENTOS  DESCRIPCION 

SISTEMA DE ALARMA Se cuenta con un sistema de alarma sonoro. La alarma se puede activar desde la portería, 
recepción, Coliseo, cafetería principal, biblioteca principal, biblioteca pre escolar, sala de 
profesores de pre escolar, pasillos salón 6c, 7c. 

SILBATOS  No hay 

RADIO- LINTERNA DE 
DINAMO 

No hay 

LAMPARAS DE   
EMERGENCIA 

En las áreas de laboratorios y al finalizar cada corredor se cuenta con este recurso. 
preescolar y la oficina CASFA.  

RESERVAS DE AGUA 
POTABLE 

Se cuenta con dos tanques de almacenamiento de agua, cada uno con capacidad de 40 m3 

(ubicados en la parte externa del Coliseo y frente al Salón de Música. 

HIDRANTES  Se cuenta con hidrante externo ubicado en la Calle 151 con carrera 16 (andén costado 
oriental del Centro Comercial Cedritos). 

GABINETES DE   
INCENDIO 

Se cuenta con 2 gabinetes ubicados en el coliseo. 

GUIA TELEFONICA DE 
ORGANISMOS DE 
SOCORRO Y   
CENTROS DE SALUD 
CERCANOS 

Se cuenta con directorio telefónico 

LISTADO DE NOMBRES, 
DATOS DE CONTACTO DE 
ESTUDIANTES Y 
EMPLEADOS 

Se cuenta con bases de datos de los estudiantes y padres de familia, las cuales están 
ubicadas en: Enfermería, Talento Humano, Psicología y en Secretaria Académica  

BOTIQUINES DE   
PRIMEROS AUXILIOS 

Buses escolares  1 en ruta  
interna 

Botiquines de las 
áreas 

26 en rutas   
1 en   
externas  
enfermería,  

DESFIBRILADOR   
(DEA)  

   
Se encuentra ubicado en el tótem respectivo, frente a la biblioteca principal 

   

MEGÁFONO  Se cuenta con dos megáfonos ubicados en  
Audiovisuales. Periódicamente se revisa su buen  

funcionamiento. 

KIT DE COMANDO  No hay 

RADIOS DE 
COMUNICACIONES 

Se cuentan con los siguientes radios: celular Samsung J3, 16 EP350 MOTOROLA, 15 
HYT. 

HERRAMIENTAS   
MANUALES 

Se cuenta con diferente herramienta manual ubicada en el Departamento de 
Mantenimiento. 



 

 

 

ELEMENTOS  DESCRIPCION 

MEDIOS DE   
TRANSPORTE 

BUSES   
ESCOLARES  

1 bus 

EXTINTORES ABC  80 

AGUA  3 

BC  No hay 

SOLKAFLAM  19 

C02  3 

SEGUIMIENTO A   
EXTINTORES 

Se tienen planillas de seguimiento a los extintores existentes. La última inspección 
se realizó en octubre de 2022 por el profesional de HSEQ 

CILINDROS DE   
OXIGENO 

Se cuenta con 1 bala de oxígeno portátil, ubicado en la enfermería  

SILLAS DE RUEDAS  2 

CAMILLAS  9 camillas portátiles ubicadas en diferentes áreas del Colegio. 

CINTA DE   
DEMARCACION  

Se cuenta con rollo de cinta, postes de demarcación y conos. 

LINTERNAS  En cada botiquín hay una linterna (9); y en la enfermería hay 3 auto recargables 

ALIMENTOS NO   
PERECEDEROS  

Se tiene almacenamiento de alimentos no perecederos en el almacén de la cocina 

COLCHONETAS  Las colchonetas se encuentran en el Coliseo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEÑALIZACION DE 
EMERGENCIA 

Señalización de emergencia distribuida en todas las áreas del colegio. 

PLANOS DE   
EVACUACION 

Ubicados en diferentes áreas del Colegio; también se tienen en medio 
magnético. 

EQUIPOS   
AUDIOVISUALES 

COMPUTADORES  260 

IPADS  154 

TELEVISORES  28 

EQUIPOS DE SONIDO  2 

GRABADORAS  10 

VIDEO BEAM  58 

CAMARA DE VIDEO (seguridad)  58 

CAMARA FOTOGRAFIA  3 

VHS  3 

DVD  15 

 BOTIQUINES DE   
EMERGENCIAS  

9 kits ubicados en los corredores. 

POLIZA MULTIRIESGO  Si, se cuenta con póliza No.0993138-8 suramericana Vigencia hasta el 
1/septiembre/2023 



6.PLANES DE CONTINGENCIA  

 

Los siguientes son los planes de contingencia según los eventos que se pudiesen 

presentar:  

 

 

 6.1. INCENDIO 

 

PRIORIDADES  RIESGOS ASOCIADOS 

1. Poner a salvo las personas lo antes 
posible.  
2. Avisar a las autoridades.  
3. Tratar de controlar la emergencia en 
estado incipiente.  
4. Minimizar perdidas, proteger bienes.  
5. Reacondicionar la operación lo antes posible. 

Quemaduras, asfixia, 
intoxicación, explosión, daños 
por agua y humo. 

 

PERSONAS A   
CARGO 

ACCIONES A DESARROLLAR 

TODO EL   
PERSONAL 

• Estar atento a cualquier indicio de incendio como olor a 
humo, humo, olor a quemado.  

• Retirar a las personas del área directamente afectada. 
Accionar o pedir a alguien que accione la alarma.  

• Avisar o pedir a alguien que avise de inmediato a los 
bomberos. Marque el número 123. identifíquese. Describa lo 
que está ocurriendo exactamente. Describa el lugar exacto, 
dirección y señas para llegar.  Informe si hay heridos, 
atrapados o expuestos y cuantos aproximadamente.  

• Solo si es seguro se debe tratar de utilizar el extintor más 
cercano, si no hay personas cerca y mientras las demás 
evacuan hacia los sitios de reunión.  

• No abrir puertas que estén calientes o que salga humo de 
rendijas.  

• Si hay humo se debe gatear. 

BRIGADA   
DE   
EMERGEN  
CIA 

• Organizar la retirada de las personas del lugar.  

• Retirar a aquellas personas que no puedan moverse por sus 
propios medios.  

• Evaluar y asegurar el área.  

• Verificar personal evacuado en el punto de encuentro.  

• Si la situación no puede ser controlada evacuar a los sitios de 
reunión. 

• Utilizar el extintor más cercano solo si es seguro y si el 
calor y el humo no son muy intensos. 



6.2. SISMO Y / O TERREMOTO 

 

PRIORIDADES  RIESGOS ASOCIADOS 

• Protegerse de objetos que puedan 
caer.  

• Prestar ayuda a personas que lo 
requieran lo antes posible.  

• Identificar áreas peligrosas y 
determinar necesidad de evacuar. 

• Evacuar si es necesario.  

• Asegurar las áreas.  

• Tratar de controlar los peligros 
asociados. 

Incendios, explosiones, derrumbes, fugas de gas o sustancias 
peligrosas, anegación, deterioro de techos o estructuras, cortos 
circuitos, contaminación de agua potable, asonadas, ataques, 
entre otros. 

TODO EL   
PERSONAL 

• Tranquilizar a las personas y evitar que corran pedirles que se 
resguarden en lugares seguros.  

• Resguardarse bajo escritorios, lejos de ventanas, cerca de una pared 
interior sin ventanas, lejos de objetos pesados que puedan caer encima. 

• No abandone el área mientras dure el sismo.  
• Prestar ayuda a quien lo requiera.  
• Hacer una búsqueda sistemática en la edificación de riesgos asociados, 

cada persona en su área asignada.  
• Retirar a las personas de las áreas peligrosas.  
• Si es necesario evacuar la edificación, accionar la alarma.  
• Si es necesaria ayuda externa solicitarla al 123. Identifíquese y describa 

lo que está ocurriendo exactamente.  Describa el lugar exacto, dirección 
y señas para llegar. Informe si hay heridos, atrapados o expuestos y 
cuantos aproximadamente.  

• No accionar instalaciones eléctricas.  
• No consumir agua de la llave, puede estar contaminada.  
• Use los teléfonos solos para información esencial, no haga llamadas 

extensas comunicaciones. 

BRIGADA DE   
EMERGENCIA 

• Tranquilizar a las personas, evitar que corran pedirles que se 
resguarden en lugares seguros.  

• Resguardarse bajo escritorios, lejos de ventanas, cerca de una pared 
interior sin ventanas, lejos de objetos pesados que puedan caer encima.  

• No abandone el área mientras dure el sismo.  
• Conserve la calma, evalúe y asegure el área.  
• Preste ayuda a quien lo requiera según prioridades.  
• Haga una evaluación sistemática de las áreas para determinar si hay 

peligros inminentes o potenciales para las personas.  
• Si es necesario el concepto de un ingeniero civil háganlo a través de 

personal mantenimiento el colegio.  

• Si es necesario evacuar, guie a las personas a los sitios d reunión 
preestablecidos.  

• Mantenga aisladas las áreas hasta tanto sea descartado el peligro. 

 

 

 

 



6.3. ATAQUE O ASONADA 

 

PRIORIDADES  RIESGOS ASOCIADOS 

• Tratar de anticipar los hechos, para tomar determinaciones tales 
como cerrar las instalaciones, proteger ventanales, etc., todo esto 
antes de que ocurran eventos críticos.  

• Protegerse bajo escritorios, lejos de ventanas  
• Prestar ayuda a personas que lo requieran lo antes posible.  

Identificar peligros asociados y áreas críticas.  

• Evacuar si es necesario.  

• Asegurar las áreas.  
• Tratar de controlar peligros asociados.  

• Reacondicionar la operación lo antes posible. 

Incendios, explosiones 
provocadas, gases irritantes por 
uso de lacrimógenos, ruptura de 
vidrios, intento de toma, saqueos, 
pánico colectivo, entre otras. 

TODO EL   
PERSONAL 

• Estar atento a condiciones que den indicios de posibles 
emergencias. Donde sea posible, se deben mantener las 
cortinas cerradas.  

• Si es posible se deben cambiar puestos de trabajo 
temporalmente, lejos de ventanas.  

• Tranquilizar a las personas, evitar que corran pedirles que se 
resguarden en lugares seguros.  

• Resguardarse bajo escritorios, lejos de ventanas.  
• No abandone el área hasta que no se dé la orden de evacuar. 
• Prestar ayuda a quien lo requiera.  

• Hacer una búsqueda sistemática en la edificación de riesgos 
asociados, cada persona en su área asignada.  

• Retirar a las personas de las áreas peligrosas.  
• Si es necesario evacuar la edificación, accionar la alarma.  
• Si es necesaria ayuda externa solicitarla al 123.  
• No asomarse a ventanas. 

BRIGADA DE   
EMERGENCIA  

• Tranquilizar a las personas, evitar que corran pedirles que se resguarden en lugares 
seguros.  

• Resguardarse bajo escritorios, lejos de ventanas.  
• Conserve la calma, evalúe y asegure el área.  
• Preste ayuda a quien lo requiera según prioridades.  
• Haga una evaluación sistemática de las áreas para determinar si hay peligros 

inminentes o potenciales para las personas.  
• Si es necesario evacuar, guíe a las personas a los sitios de reunión preestablecidos. 
• Mantenga aisladas las áreas 

 

 

 

 

 

 

 

 



6.4. OBJETOS SOSPECHOSOS 

 

PRIORIDADES  RIESGOS ASOCIADOS 

• Estar atentos permanentemente a la presencia de personas u 
objetos sospechosos. PERCEPCION PERMANENTE. 

• Identificación temprana del problema.  

• Reporte a las autoridades.  
• Evacuación de la edificación.  

• Reacondicionar la operación lo antes posible.   

• Iniciar proceso de investigación. 

Explosiones, amenazas, 
saboteos, pánico 
colectivo, atracos, 
ataques entre otros. 

TODO EL   
PERSONAL 

• Estar atento a condiciones que den indicios de posibles amenazas 
de este origen.  

• Estar atentos a personas que entran, comportamientos, atuendos, 
vocabulario, grupos, comentarios etc.  

• Estar atentos a la revisión de todo tipo de paquete que entra, así 
como a la presencia en un lugar determinado un paquete del cual 
no se puede determinar su procedencia. 

• Algunos indicios de un paquete sospechoso:  
• Paquetes de forma irregular, peso excesivo.  
• Olores raros o manchas de aceite o grasa.  
• Sin destinatario, escrito a mano o con nombre del destinatario mal 

escrito o incorrecto.  
• Sin Remitente o remitente sospechoso.  
• Excesivas estampillas o marcas postales, las estampillas pueden 

no corresponder a la fecha actual. 
• Excesivamente empacado.  
• Si ve a una persona sospechosa.: Avise a las autoridades.  
• No deje de observarla sin ser muy evidente.  
• De manera cortes pregunten si puede ayudarle en algo.  
• No enfrente a la persona.  
• No lo toque o mueva del sitio. 
• Avise a las autoridades y, al Brigadista más cercano.  
• Retire a las personas del lugar en forma calmada.  
• Dirija a las personas mínimo 100mts de la edificación.  
• Permanecer en el sitio de reunión hasta nueva orden.  
• Una vez se dé la orden de regreso a la edificación reacondicionar la 

operación lo antes posible. 

 

 

 

 

 



 

BRIGADA 
DE 
EMERGEN
CIA 

• Tranquilizar a las personas, evitar que corran.  

• Prestar ayuda a quien lo requiera. 

• Conserve la calma, evalúe y asegure el área. 

• Preste ayuda a quien lo requiera según prioridades. 

• Haga una evaluación sistemática de las áreas para determinar si hay 
peligros inminentes o potenciales para las personas.  

• Si es necesario evacuar, guíe a las personas a los sitios de reunión 
preestablecidos. 

• Mantenga aisladas las áreas hasta tanto sea descartado el peligro. 

COMITÉ DE   
EMERGENCIA 

• Hacer una evaluación del peligro.  

• Determinar la necesidad de Evacuación. 

• Coordinar con autoridades.  

• Establecer las necesidades.  

• Determinar el momento adecuado para retornar a la edificación. 

• Determinar el momento apropiado para abrir puertas al publico 

PERSONAL   
DE   
SEGURIDAD 

• Impedir el ingreso más personas a la edificación. 

• Mantener el control total de la edificación y estar especialmente alerta 

• No manipular o mover el objeto sospechoso.  

• Mantener restringido el paso a visitantes, hasta que le sea dada otra 
orden. 

 

 

 

 

6.5. ATRACO 

PRIORIDADES  RIESGOS ASOCIADOS 

1. Evitar lesiones físicas a funcionarios y 
visitantes.  
2. Mantener la calma entre las personas.  
3. Disminuir tiempo de duración del hecho.  
4. Prestar ayuda a quien lo requiera.  
5. Facilitar trabajo de las autoridades. 

Personas heridas, pánico 
colectivo entre otras. 



 

 

6.6. PERSONA ACCIDENTADA O ENFERMA DE FORMA SUBITA 

 

PRIORIDADES  RIESGOS ASOCIADOS 

• Asegurar el área y organizar el lugar.  

• Prestar atención básica vital en el sitio. 

• Identificar prioridades de acuerdo con la 
condición del paciente.  

• Trasladar a la persona al centro de atención 
más adecuado de acuerdo al grado de 

Descontrol, desorganización, mal 
manejo de paciente, empeorar condición 
del paciente, accidentes subsecuentes. 

TODO EL   
PERSONAL 

• Conserve la calma y haga que los demás la conserven.  

• No haga movimientos bruscos.  

• Haga lo que le piden los atracadores.  

• No haga ni más ni menos de lo que le piden.  

• No enfrente a los atracadores.  

• Si hay enfrentamientos arrójese al piso y busque un refugio bajo un 
escritorio o en un lugar seguro. 

• Mantener la calma.  

• Avisar al personal de seguridad.  

• Prestar ayuda a quien lo requiera.  

• Mantenerse alejado de las áreas afectadas hasta nueva orden, pero 
dentro de la oficina. 

BRIGADA DE 
EMERGENCIA 

• Tranquilizar a las personas.  

• Si alguien requiere ayuda trate de conciliar con los atracadores para 
poder prestar ayuda.  

• No haga movimientos bruscos o comentarios innecesarios.  

• Conserve la calma, evalúe y asegure el área.  

• Preste ayuda a quien lo requiera según prioridades. 

COMITÉ DE   
EMERGENCIA 

• Establecer las necesidades.  

• Organizar las acciones según parámetros estipulados.  

• Coordinar con autoridades. 

GRUPO DE   
SEGURIDAD 

• Mantener la calma.  

• Tener claras las prioridades.  

• Otras dadas por la empresa de vigilancia.  

• Mantener restringido el paso a visitantes, hasta que le sea dada otra 
orden. 



complejidad. 

TODO EL   
PERSONAL 

• Conserve la calma y haga que los demás la conserven.  

• Identificar peligros asociados y controlarlos.  

• Solicitar ayuda al Brigadista más cercano.  

• Solicitar ayuda externa Teléfonos 123  

• Identifíquese.  

• Del lugar exacto e indicaciones para llegar.  

• Que ocurre exactamente.  

• Número de personas afectadas.  

• No mueva el paciente si no es absolutamente necesario.  

• Colabore con la Brigada de emergencia.  

• Mantenga aislado el sitio.  

• No grite, no corra y no haga comentarios innecesarios. 

BRIGADA DE   
EMERGENCIA 

• Conserve la calma, Tranquilice a las personas.  

• Evalúe riesgos y contrólelos de lo contrario retire el paciente. 
Organice el lugar. 

• Haga valoración inicial de paciente:  Conciencia, Respiración, Puls 

• Determine si el paciente requiere: Crítico e inestable transporte 
inmediatamente. Potencialmente inestable y estable haga:  

✔ Entrevista  

✔ Valoración cabeza a pies  

✔ Control de signos vitales  

• Transporte al centro asistencial más cercano acorde a nivel de 
complejidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6.7. EXPLOSION 

 

Una explosión es la expansión violenta y rápida, de un determinado sistema de energía, 

que puede tener su origen en distintas formas de transformación (física o química), 

acompañada de un cambio de su energía potencial y generalmente seguida de una onda 

expansiva que actúa de forma destructiva sobre el recipiente o estructura que lo contiene. 

Se distinguen por lo tanto dos tipos de explosiones: 

 

Físicas: motivadas por cambios bruscos en las condiciones de presión y/o temperatura, que 

originan una sobrepresión capaz de romper las paredes del recipiente que lo contiene. 

Químicas: motivadas por reacciones químicas violentas, por deflagración o detonación de 

gases, vapores o polvos o por descomposición de sustancias explosivas. 

 

PRIORIDADES  RIESGOS ASOCIADOS 

• Protegerse en lugares seguros. 

• Prestar ayuda a quien lo requiera. 

• Identificar y controlar riesgos asociados. 

• Aislar áreas peligrosas. 

Heridos en masa, incendio, 
derrumbe, deterioro de estructuras, 
ruptura de vidrios, caída de objetos. 

PERSONAS A   
CARGO 

ACCIONES A DESARROLLAR 

TODO EL   
PERSONAL 

• Refúgiese bajo escritorios, arrójese al piso, protéjase la cabeza, 
no apoya el abdomen en el piso, abra la boca. 

• Conserve la calma y haga que los demás la conserven.  
• Prestar ayuda a quien lo requiera.  
• Identificar peligros asociados y controlarlos. 

• Solicitar ayuda al Brigadista más cercano.  
• Solicitar ayuda externa Teléfono 123  

1. Identifíquese.  
2. Del lugar exacto e indicaciones para llegar.  
3. Que ocurre exactamente.  
4. Número de personas afectadas.  

• Si es necesario evacuar hágalo y ayude a evacuar a las personas a 
los sitos de reunión.  

• Colabore con la Brigada de emergencia.  

• Mantenga aislado el sitio. 



 

 

6.8. AMENAZA 

 

Una amenaza son aquellos eventos físicos latentes, o sea probabilidades de ocurrencia de 

eventos físicos dañinos en el futuro (Lavell:2003). Otra definición utilizada es: los recursos 

y fenómenos naturales pasan a ser amenazas cuando su potencial para desequilibrar un 

sistema social aumenta 

 

 

PRIORIDADES  RIESGOS ASOCIADOS 

• Conservar la calma.  

• Tratar de establecer veracidad de la amenaza 

• Tomar decisiones rápidas.  

• Descartar o identificar peligro real. 

Pánico colectivo, la amenaza puede 
ser un ardid para ocasionar un 
atraco, desconcierto. 

BRIGADA DE   
EMERGENCIA 

• Refúgiese bajo escritorios, arrójese al piso, protéjase la cabeza, no 
apoye el abdomen en el piso, abra la boca.  

• Conserve la calma, Tranquilice a las personas.  
• Evalúe riesgos y contrólelos de lo contrario retire el paciente. 
• Organice el lugar.  
• De atención a quien lo requiera.  
• Controle los riesgos asociados solo si ya fueron atendidos los 

heridos y su integridad física no corre peligro. 



TODO EL   
PERSONAL 

SI USTED RECIBE LA AMENAZA  

• Conserve la calma.  

• No cuelgue primero que el que llama.  

• Trate de prolongar la conversación.  

• Si tiene un sistema de grabación actívelo.  

• Escriba el contenido de la amenaza lo más exacto posible.  

• Por medio de gestos informe a la persona más cercana de lo que 
ocurre.  

• Trate de captar detalles significativos: Tipo de voz. Edad aproximada. 
Ruidos de fondo. Acentos. Línea por la cual entro la llamada.  

•  
CUANDO CUELGUE LA LLAMADA  

• Haga un reporte completo de la amenaza.  
 

SI SE NOTIFICA QUE HA HABIDO UNA AMENAZA  

• Suspenda inmediatamente lo que está haciendo.  

• Conserve la calma.  

• Haga una revisión sistemática en su área para detectar objetos 
sospechosos.  

• Si detecta un objeto sospechoso repórtelo a seguridad.  

• Si se da la orden de evacuar hágalo y ayude a evacuar a las demás 
personas a los sitios de reunión predeterminados. 

 

 

6.8. EVACUACIÓN DE RUTAS ESCOLARES  

 

OBJETIVO  

 

Prever lineamientos en donde se involucre los posibles aspectos de un accidente y los 

procedimientos de emergencia oportunos en las rutas escolares y las actividades a realizar 

durante una emergencia.  

 

JUSTIFICACION  

 

El Colegio es responsable de dar los programas de educación sobre seguridad vial y 

evacuación de rutas escolares a los estudiantes. Toda alumna que utilice el transporte 

escolar debe recibir las instrucciones apropiadas sobre cómo comportarse en el autobús y 

participar en los simulacros de evacuación.  

 

EVALUACION DE LA SITUACION PARA EVACUAR  

 

El responsable de determinar la necesidad de evacuar el bus escolar es el conductor y la 

monitora. Para ello la primera consideración y la más importante es identificar el peligro.  

Si el tiempo lo permite, el conductor del bus escolar debe comunicarse con el Coordinador 

de las rutas escolares del Colegio, para explicar la situación antes de tomar la decisión de 



evacuar el bus escolar. Una decisión de evacuar debe incluir la consideración de las 

siguientes condiciones:  

 

 ¿Hay un incendio o existe el peligro de incendio?  

¿Hay olor a fuga de combustible?  

¿Existe la posibilidad de que el bus pueda ser chocado por otros vehículos?  

¿Está el bus en el paso de una creciente de agua?  

¿Hay cables eléctricos caídos?  

¿Podría el sacar a los estudiantes exponerlos al tráfico que pasa a velocidad, al tiempo 

severo, o a un ambiente peligroso, tal como cables eléctricos caídos?  

¿Podría el mover a los estudiantes complicar las lesiones, tales como lesiones y fracturas 

del cuello y la espalda?  

¿Hay un derrame de material peligroso? A veces, puede ser más seguro permanecer en el 

autobús y no entrar en contacto con el material.  

 

SITUACIONES QUE PUEDEN GENERAR EVACUACION EN LA RUTA ESCOLAR  

 

• El conductor y la monitora deben iniciar el proceso de evacuación de la ruta escolar 

cuando: El bus se ha incendiado o existe la amenaza de un incendio.  

• El bus se ha detenido sobre o adyacente a un cruce de ferrocarril y la carretera.  

• La posición del bus puede cambiar y aumentar el peligro.  

• Existe el peligro inminente de un accidente.  

• Hay un derrame de materiales peligrosos.  

 

SITUACIONES EN DONDE NO SE DEBE EVACUAR LA RUTA ESCOLAR:  

 

El conductor y la monitora del bus escolar debe mantener la calma y no generar la 

evacuación de los estudiantes en situaciones como:  Sismo – terremoto, Asalto, Asonada, 

Alteraciones del orden público 

 

DETERMINACION DE UN LUGAR SEGURO PARA EVACUAR  

• El conductor y la monitora de la ruta escolar en caso de evacuar a los estudiantes 

deben rápidamente ubicar un lugar seguro, para que todos se puedan dirigir a él, 

dicho lugar debe contar con las siguientes características:  

• Un lugar seguro para los estudiantes estará por lo menos a 30 metros de distancia 

de la carretera en dirección del tráfico que viene de frente. Esto evitará que sean 

golpeados por escombros si otro vehículo choca con el bus.  

• Si el evento es un incendio, el lugar escogido como punto de encuentro debe ser en 

dirección opuesta al viento.  

• Si el evento sucede cerca de las vías de trenes, alejarse de los rieles del ferrocarril 

como sea posible y en dirección de cualquier tren que venga de frente. Si el evento 

involucra derrames de materiales peligrosos, ubicarse en dirección contraria al 

viento, por lo menos a 300 metros de distancia. 

 



PUNTOS O PAUTAS QUE GARANTIZAN UN USO SEGURO DEL BUS ESCOLAR  

• Llegar a tiempo al paradero de la ruta escolar. 

• No correr para llegar al bus ni tampoco al salir.  

• Apartarse hacia atrás cuando se acerque el bus.  

• Mantenerse sentado cada uno en su sitio dentro del bus.  

• Estar atento a las indicaciones del conductor y de la monitora de la ruta escolar. 6. 

Esperar la señal del conductor antes de cruzar por delante del bus.  

• Cruzar siempre al menos 3 metros por delante del bus.  

• Nunca agacharse por debajo o cerca del bus.  

 

ZONAS DE PELIGRO 

 

Las zonas de peligro son áreas alrededor del bus que resultan más difíciles de ver para el 

conductor. Las niñas deben ser advertidas de no agacharse a coger objetos caídos junto al 

bus, pues el conductor podría no verlos si las niñas se encuentran en algún ángulo muerto 

para la visión a través de sus espejos. Si alguna niña se le cae algo hay que hacérselo 

saber al conductor. Agacharse delante del autobús es peligroso porque las niñas pueden 

quedar fuera del alcance de la vista del conductor. Igual de peligroso o más es caminar o 

pararse por detrás del autobús porque el conductor no puede ver en absoluto lo que hay 

allí. Conviene caminar siempre a una cierta distancia alrededor de todo el autobús. 

 

 

 

CONDUCTOR 
DEL BUS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El conductor del bus escolar será el responsable de dar la orden de 
evacuación. Por ello deberá estar debidamente preparado, conocerá la 
forma de realizar la evacuación y las normas de comportamiento dentro y 
fuera del autobús.  

 

• Determinar si la evacuación es la acción más segura, de acuerdo 
al tipo de emergencia que se presente.  

•  Evaluar la situación y determinar si se debe evacuar.  
• Asegurar el bus: Poniendo la transmisión en Estacionar o, si no 

hay un punto de cambio, en Neutro.  Aplicar los frenos de 
estacionamiento. Apagar el motor.  Quitar la llave de encendido. 

• Activar las luces de peligro y/o advertencia  
• Notificar a la situación al Colegio, las condiciones y el tipo de 

ayuda que se necesita.  
• Iniciar el proceso de evacuación: con voz fuerte dirigirse a los 

estudiantes diciendo: “INICIAMOS EL PROCESO DE 
EVACUACION”, e indicar cuál es la ruta más segura para tomar:  
por la puerta delantera, trasera, lateral o una combinación de las 
puertas, por el techo o las ventanas.  

• Una vez se ha realizado la evacuación y desde un lugar seguro, 
activar el sistema de emergencias de Bogotá, llamando al número 
123 (si se encuentra en el perímetro urbano), o al #767 (si se 
encuentra en carretera). 

• No mover a ningún estudiante que se sospeche ha sufrido una 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MONITORA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ESTUDIANTES 
 
 
 
 
 
 
 

lesión en el cuello o la columna vertebral, a menos que la vida del 
mismo esté en peligro inmediato.  

• Permita que las personas los paramédicos o profesionales de la 
salud que lleguen a la escena movilicen a los heridos, ya que se 
deben utilizar procedimientos especiales para mover a las víctimas 
de lesiones en el cuello o la columna vertebral para evitar lesiones 
adicionales.  

• Coordinar con la monitora de la ruta para que dirija a las 
estudiantes a un punto de encuentro seguro.  

• Si las condiciones son seguras, determinar en el interior del bus, 
que todos los estudiantes evacuaron.  

• Evacuar el bus, llevando el botiquín de primeros auxilios.  
• Ir al punto de encuentro y reportarse con la monitora de la ruta 

escolar. 
• Asegurar el lugar, activando los dispositivos de advertencia de 

emergencia según sea necesario y apropiado.  
 

En caso de incendio:  

 

• Si se trata de un fuego pequeño (conato de incendio), utilice el 
extintor (solamente si está seguro de su uso y evacue 
inmediatamente).  

• Si el fuego es grande o se sale de control, no intente apagarlo, se 
debe evacuar inmediatamente. 
 
 
 

  

Durante la evacuación:  

• Apoyar al conductor en la evacuación de los estudiantes, generando 
consignas, como: “No corran, salgan de manera organizada”  

• Ubicar un punto de encuentro seguro, de acuerdo a las condiciones 
de la emergencia.  

• Reunir a todos los estudiantes e iniciar el llamado a lista y 
verificación de personas evacuadas. Si alguna estudiante no llegó 
al punto de encuentro, es necesario reportarlo a organismos de 
socorro de manera inmediata.  

• Notificar la situación al Colegio.  
• Esperar instrucciones en el sitio seguro. 

  

 

• Si se recibe la instrucción de evacuar la ruta escolar, es necesario 
tener en cuenta las siguientes recomendaciones:  

• Conservar la calma. Permanecer sentados y tranquilos en el asiento 
hasta que el bus esté completamente parado. Mantener abrochado 
el cinturón si dispone de él y protegerse con el respaldo del asiento 
delantero.  

• Estar atento a las indicaciones del conductor del bus, o a la 
monitora. No empujar al ir hacia la salida.  

• Salir del vehículo rápidamente dejando los objetos personales tales 
como bolsos, morrales, loncheras. Durante el recorrido hasta la 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
COORDINADOR 
RUTAS   
ESCOLARES 

puerta del bus, usar los pasamanos o asideros si los hay. Al bajar 
tener cuidado y prestar atención al tráfico que pueda haber 
alrededor y a otros peatones.  

• Utilizar prioritariamente las puertas y, sólo si fuera preciso, las 
salidas de socorro más cercanas y accesibles.  

• Hay que dirigirse a un “lugar seguro”, lejos del bus y permanecer allí 
con el grupo. El grupo debe estar aproximadamente a 40 o 50 pasos 
(30 metros) del bus o más lejos de acuerdo al evento sucedido y a 
las indicaciones del conductor.  

• Mantener las medidas de precaución necesarias con el tráfico al 
cruzar una calle o al dirigirse al lugar de donde se encuentra el 
grupo. 
 
 

• Al recibir la notificación de la situación de emergencia, el 
Coordinador de rutas escolares, debe comunicarse inmediatamente 
con el personal Directivo del Colegio y con los organismos de 
socorro.  

• Notificar a los padres de familia de la situación presentada. 
• Coordinar el envío de otro bus, para continuar con el servicio de ruta 

escolar. 
 

 

 

 

 

PUNTOS O PAUTAS QUE GARANTIZAN UN USO SEGURO DEL BUS ESCOLAR  

 

 

• Llegar a tiempo al paradero de la ruta escolar.  

• No correr para llegar al bus ni tampoco al salir.  

• Apartarse hacia atrás cuando se acerque el bus.  

• Mantenerse sentado cada uno en su sitio dentro del bus.  

• Estar atento a las indicaciones del conductor y de la monitora de la ruta escolar. 

• Esperar la señal del conductor antes de cruzar por delante del bus.  

• Cruzar siempre al menos 3 metros por delante del bus.  

• Nunca agacharse por debajo o cerca del bus.  

 

 

ZONAS DE PELIGRO  

 

 

Las zonas de peligro son áreas alrededor del bus que resultan más difíciles de ver para el 

conductor. Las niñas deben ser advertidas de no agacharse a coger objetos caídos junto al 

bus, pues el conductor podría no verlos si las niñas se encuentran en algún ángulo muerto 

para la visión a través de sus espejos. Si alguna niña se le cae algo hay que hacérselo 

saber al conductor. Agacharse delante del autobús es peligroso porque las niñas pueden 



quedar fuera del alcance de la vista del conductor. Igual de peligroso o más es caminar o 

pararse por detrás del autobús porque el conductor no puede ver en absoluto lo que hay 

allí. Conviene caminar siempre a una cierta distancia alrededor de todo el autobús. 

 

 

SIMULACROS DE EVACUACION EN RUTAS Y FRECUENCIA DE LA PRÁCTICA  

 

 

El simulacro de evacuación de la ruta escolar, es el ejercicio práctico, mediante el cual se 

pone en práctica los roles y tareas de este procedimiento. Durante el desarrollo del 

simulacro se requiere la participación de todos los integrantes de la ruta escolar, durante el 

cual es necesario cronometrar los tiempos de salida.  Se recomienda realizar un simulacro 

de evacuación de la ruta escolar una vez al año. 

 

 

 

6.9. DERRAME O FUGAS DE PRODUCTOS QUIMICOS 

 

ASPECTO  DESCRIPCION 

OBJETIVO Establecer los lineamientos para atender adecuadamente y en forma 
segura un derrame de producto químico y reducir el riesgo que pueda 
tener sobre las personas, la infraestructura del colegio y el ambiente 

ALCANCE El presente procedimiento aplica para atender derrames menores de 
productos químicos que se puedan presentar durante las actividades de 
manipulación, almacenamiento y transporte interno en las instalaciones 
del Colegio 



DEFINICIONES • Derrame mínimo: Es todo aquel derrame de un producto químico, 
que en estado líquido o solido cubre un área menor a 50 cm, no 
representando un riesgo inminente de alcanzar los sistemas de 
alcantarillado.  

 

• Derrame menor: Es todo aquel derrame de un producto químico, 
que en estado líquido o sólido cubre un área mayor o igual a 50 
cm.  

 

• Derrame mayor: Es todo aquel derrame de un producto químico, 
que por su dimensión se sale de control, contaminando fuentes 
de agua, el suelo o afecte la calidad del aire.  

 

Elementos necesarios para su manejo: 

 

• Hoja de seguridad de las sustancias peligrosas (MSDS): 
Documento que describe todas las condiciones de seguridad, 
salud y ambiente para el manejo de productos químicos.  

• Kit de recolección de derrames: Constituyen equipos de fácil y 
rápida manipulación que contienen varios formatos de absorbentes 
para ser colocados en las áreas donde exista peligro de derrame.  

• Sustancia peligrosa: Una sustancia peligrosa es todo material que, 
durante su fabricación, compra, uso, manipulación, 
almacenamiento, transporte, tratamiento y/o disposición pueda 
afectar a la salud y seguridad de las personas, instalaciones y/o el 
medio ambiente.  

• Traje tipo tivek: Es un traje u overol especial contra salpicaduras 
de productos tóxicos y químicos. 

 
 
 

PROCEDIMIENTO 
PARA 

DERRAMES 
MÍNIMOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Despeje el área.  

• Identifique el producto derramado por medio de la información de 
la etiqueta y si es necesario revise la hoja de seguridad (MSDS).  

• Por muy pequeño que se presente el derrame o por muy 
insignificante que parezca, una sola persona NO DEBE atender 
el derrame.  

• Utilice los elementos de protección personal adecuados según la 
sustancia derramada.  

• Recoja el material derramado con el material absorbente 
utilizado si es un líquido. Si es un sólido, utilice la escoba y 
recogedor evitando que se disperse polvo al ambiente.  

• Ubique los residuos del derrame dentro de un recipiente. 
Coloque una etiqueta que identifique la sustancia que contiene y 
almacene temporalmente el residuo en el área de residuos 
peligrosos.  

• No mezcle el producto recogido con otros residuos que sean 
incompatibles en un mismo recipiente. Maneje el residuo de 
acuerdo 



 
 
 
 
 
 
 
 

PROCEDIMIENTO 
PARA 

DERRAMES 
MENORES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROCEDIMIENTO 
PARA DERRAMES 

MAYORES 

 
 
 
 

• al procedimiento de residuos peligrosos.  

• Una vez recogido el derrame limpie los equipos y superficies 
expuestas (pisos, paredes, plataformas, barandas, escaleras, 
entre otros), de acuerdo al procedimiento limpieza de áreas. 

 
 
 
A continuación, se describen los pasos a seguir para la atención de 
derrames menores:  
 

• Póngase a salvo.  

• Avise o haga que se avise al coordinador de brigada y en caso de 
encontrarse solo en el área active el botón de emergencia.  

 
Actividades de la Brigada:  
 

• Identifique la ubicación del Kit y destápelo para tomar los 
elementos necesarios para la contención (cordones absorbentes). 

• Delimitar el área con cinta de peligro en un radio de 5 metros al 
sitio donde se observa el derrame.  

• Identifique el producto derramado por medio de la información de 
la etiqueta y la hoja de seguridad (MSDS).  

• Colóquese los EPP que se encuentran dentro del kit.  

• Si se encuentran personas lesionadas o desmayadas, deben ser 
evacuadas del lugar y debe aplicarse el procedimiento operativo 
normalizado para atención de lesionados.  

• Determine si el peligro se puede incrementar por condiciones de 
riesgo adicionales, como incendio o explosión.  

• Apague todo equipo o fuente de ignición cerca al área. ∙ 
Identifique en el área, donde se encuentra ubicado el medio de 
extinción de incendio.  

• Localice el origen del derrame o fuga. Intente detener el derrame 
o fuga, únicamente si lo puede realizar en forma segura: 

•   
a. Si es un gas, cierre la válvula de escape.  
b. Si es un líquido, cierre la válvula de escape o acomode el contenedor 
para detener la fuga.  
c. Si es un sólido acomode el contenedor para detener la fuga.  
 

• A partir, de las características de peligrosidad de las sustancias  
 

 

• Cuando un derrame se sale de control generando incendio, 
explosión o contamina fuentes de agua, el suelo o afecta la 
calidad del aire, se debe evacuar la planta de acuerdo al PON de 
evacuación. 
 

• Se debe informar a los cuerpos de socorro y autoridades 
competentes acerca de la emergencia. Al personal de socorro se 



 
 
 
 
 
 

 
DERRAMES DE 
SUSTANCIAS 

QUÍMICAS 
DURANTE SU 
TRANSPORTE 

EXTERNO 

le debe suministrar las hojas de seguridad y tarjetas de 
emergencia de los productos involucrados.  
 

 

• Si se requiere apoyo técnico comunicarse a la línea telefónica de 
CISPROQUIM 2886012.  

 
 
La brigada de emergencia debe colaborar con las actividades de control y 
mitigación de los cuerpos de socorro.  
Posteriormente a la emergencia se debe remitir un informe a las 

 
 
 
 

• Para el manejo de emergencias por derrame de productos 
químicos durante el transporte o almacenamiento externo el 
proveedor debe activar su procedimiento de emergencias para el 
derrame de sustancias químicas siguiendo las recomendaciones 
indicadas en las hojas de seguridad y tarjetas de emergencia.  
 

• El proveedor debe informar la emergencia al Colegio 
inmediatamente. ∙  
 

• Después de superada la situación, el proveedor deberá presentar 
un informe detallado de cómo manejo la emergencia, las pérdidas 
y daños ambientales ocasionados durante el incidente, además de 
las oportunidades de mejora propuestas. 
 

 

 

 

DERRAME DE 

MATERIALES 

CORROSIVOS (ACIDOS 

Y BASES) 

DERRAME DE 

MATERIALES 

INFLAMABLES 

DERRAME DE 

MATERIALES 

OXIDANTES 

DERRAME DE 

MATERIALES 

SOLIDOS 

• Utilice el 

equipo de 

protección 

adecuado 

 

• Equipo 

TYVEK, 

gafas, 

guantes y 

fullface con 

cartuchos 

• Utilice el 

equipo de 

protección 

adecuado 

• Equipo 

TYVEK, 

gafas con 

escudo 

lateral, 

botas y 

respirador 

• Utilice el 

equipo de 

protección 

adecuado 

• Equipo 

TYVEK, 

gafas con 

escudo 

lateral, 

guantes y 

botas 

• Utilice el 

equipo de 

protección 

adecuado 

• Equipo 

TYVEK, 

gafas con 

escudo 

lateral, 

botas, 

protección 



para gases y 

vapores 

 

• Contenga el 

derrame 

ubicando 

alrededor 

paños 

absorbentes 

para ácidos u 

otros 

materiales 

que se 

encuentren 

descritos en 

la hoja de 

seguridad 

 

• No use agua, 

especialment

e si se trata 

de ácidos 

concentrados

, estos 

pueden llegar 

a reaccionar 

violentament

e con el agua. 

doble 

cartucho 

para gases 

y vapores 

• Cuando sea 

posible, 

recupere el 

líquido 

usando 

herramienta

s que no 

produzcan 

chispas (no 

metálicos) y 

conténgalo 

con un 

material 

inerte. No 

use madera, 

aserrín, 

papel u otro 

elemento 

combustible 

• En caso de 

que se 

produzcan 

vapores en 

el ambiente, 

se puede 

nebulizar 

con extintor 

de CO2 en 

el ambiente 

para 

contenerlos 

• Mantenga 

los 

elementos 

combustibles

: madera, 

papel, 

aceite, lejos 

de material 

derramado 

• Posterior a la 

recolección 

del derrame 

lave el área 

con 

abundante 

agua 

respiratoria 

con filtro 

para polvo. 

• Si el 

producto 

repele el 

agua, para 

recuperarlo 

se puede 

utilizar 

aspiración o 

campana. 

• Consulte la 

hoja de 

seguridad 

del producto 

para 

encontrar el 

absorbente 

y 

neutralizant

e más 

conveniente 

 

 

 

Para todos los derrames se debe tener presente 

 

• Ventilar el área a menos que el derrame sea de material sólido.  

• Recoger el material derramado con el material absorbente utilizado si es un líquido.  

• Si el producto se filtró en suelo, recoja con pala del suelo contaminado. 

• Ubique los residuos del derrame dentro de un recipiente.  



• Coloque una etiqueta que identifique la sustancia que contiene y almacene 

temporalmente el residuo en el área de residuos peligrosos.  

• No mezcle el producto recogido con otros residuos en un mismo recipiente. Maneje 

el residuo de acuerdo al procedimiento de residuos peligrosos.  

 

Una vez recogido el derrame limpie los equipos y superficies expuestas (pisos, paredes, 

plataformas, barandas, escaleras, entre otros), de acuerdo al procedimiento limpieza de 

áreas. Limpie y descontamine los elementos del kit de derrames que hayan sido utilizados 

para la atención del derrame, estos líquidos son residuos peligrosos, por lo cual no se 

pueden verter de forma directa al alcantarillado, deben ser contenidos para su posterior 

tratamiento.    Se recomienda evaluar una empresa gestora que este autorizada por la 

autoridad ambiental competente.  

 

Tener en cuenta:  

 

a. El personal que realice la descontaminación deberá siempre estar protegido, de acuerdo 

a la característica de peligrosidad del producto. b. No fumar, comer, beber ni tocar el rostro 

hasta que no haya finalizado la descontaminación.  

c. Después del lavado, disponga con los residuos peligrosos el traje tyvek. Los demás 

elementos del kit colocarlos en envolturas plásticas para guardarlo en el kit.  

d. Los equipos de medición, herramientas y otros materiales usados para la atención, se 

deberán limpiar y colocar en envolturas plásticas una vez descontaminadas.  

e. Bañarse y frotar todo el cuerpo con agua y jabón, con especial cuidado de las áreas 

alrededor de la boca, fosas nasales y debajo de las uñas.  

• Diligenciar el reporte de incidente.  

• Establecer actividades para el mejoramiento del área y evitar en el futuro situaciones 

de derrame. 

 

 

7.PROGRAMA DE CAPACITACION Y ENTRENAMIENTO 

 

El programa de capacitación está dirigido al personal de atención de emergencias (Comité 

Operativo de Emergencia y Brigadistas) y para las personas del colegio que no actúan 

directamente en la respuesta a la misma.  

 

Las capacitaciones se programan con base en las necesidades de los Planes de Acción 

específicos del Colegio. Los temas son: Toma de Decisión en Situación de Crisis, Primeros 

Auxilios, Primer respondiente, Contraincendios y evacuación.  

 

En el siguiente cuadro se tienen estipulados los temas y grupos que reciben capacitación 

en los temas de preparación para emergencias: 

 

 



 

 

 

 

8. PROGRAMACION DE ACTIVIDADES ESPECIFICAS PARA LA IMPLEMENTACION 

DEL PLAN DE EMERGENCIA Y CONTINGENCIA  

 

 

El Colegio Santa Francisca Romana cuenta con un cronograma de actividades para 

implementar el Plan de emergencia y Contingencia del Colegio, el cual es administrado por 

HSEQ y su representante. 

 

PROGRAMACION DE INSPECCIONES PLANEADAS Y NO PLANEADAS  

 

 

Las inspecciones planeadas y no planeadas estarán determinadas en el sistema de Gestión 

de SG SST. Se realizan inspecciones por observación directa registrando la condición 

encontrada a través de las diferentes listas de chequeo para cada área, equipo o 

herramienta a inspeccionar. Por tal razón el colegio cuenta con un programa de 

inspecciones planeadas y un programa para el control de actos y condiciones inseguras 

donde se involucra los formatos de inspección para la prevención de una emergencia, estos 

son:  

 

• Formato de inspección Extintores  

• Formato de inspección camilla  

• Formato de inspección botiquín 

TEMA CAPACITACION  DIRIGIDO A 

Evacuación  Todo el personal CSFR 

Brigadistas 

Evacuación Rutas Escolares  Conductores y monitores rutas escolares. Brigadistas. 

Primeros Auxilios  Conductores y monitores rutas escolares.   
Brigadistas. 

Manejo de extintores Brigadistas.  
Todo el personal   
Conductores y monitores rutas escolares.  

Plan de emergencia  Comité de emergencia.   
Brigadistas. 



9. PROCEDIMIENTO DE AUDITORIA AL PLAN DE EMERGENCIA  

 

 

Semestralmente se aplica el formato que permite evaluar la formulación y la implementación 

del Plan de Emergencia y Contingencias, para establecer las necesidades de actualización 

o modificación. Para hacer el seguimiento del PEC se utiliza la siguiente lista de chequeo 

diligenciada, la cual es sugerida en el Anexo 3 de FOPAE (actualmente IDIGER): 

 

 

LISTA DE CHEQUEO PLAN DE EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS  

 

Objetivo:  

Revisar el plan de emergencia y contingencias del Colegio.   

 

Metodología  

 

• En la columna respectiva marque la calificación según corresponda. Tenga en cuenta que 

el número que aparece frente a cada ítem es la calificación mayor en caso que el factor 

calificado   esté implementado de manera efectiva, en caso de inexistencia de dicho aspecto 

se colocara cero (0).  

 

• Sólo debe haber un número para cada aspecto evaluado. Aquellos aspectos marcados 

con asterisco (*) son obligatorios y de suma importancia del Plan de Emergencia y 

Contingencias 

  

 

 

INFORME DIAGNOSTICO PLAN DE EMERGENCIA Y CONTINGENCIAS 

COLEGIO SANTA FRANCISCA ROMANA 

N.  ITEM  PUNTAJE   
MAXIMO 

MAXI
MO 

TOTAL 

PUNTA
JE 

REAL 

MAXIMO   
REAL 

S 

O  

T  

N 

E 

M  

U  

C 

O 

D  

.  

1 

La Organización tiene el documento Plan de 
Emergencia y Contingencias impreso y ha 
sido actualizado en el último año. 

15 40 15 40 

La Organización cuenta con el Análisis de 
Riesgo.  

10  10 

La Organización tiene el documento Plan de 
Evacuación impreso y ha sido actualizado en 
el último año. 

5  5 



La Organización tiene los documentos Planes 
de Contingencia y han sido actualizados en el 
último año 

5  5 

Se dispone de Protocolos y Procedimientos 
para la atención de emergencias, los cuales 
están actualizados y se han practicado en el 
último año. 

5  5 

I  

  

   

A 

C 

N 

A 
R 

Z  

A  

Ó 

I 

P 

N 

* Existe una estructura organizacional para 
emergencias. 

10 30 10 14  

Se tiene definido niveles de responsabilidad    

y funciones para el manejo de las  

10  2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME DIAGNOSTICO PLAN DE EMERGENCIA Y CONTINGENCIAS 

COLEGIO SANTA FRANCISCA ROMANA 

N.  ITEM  PUNTAJE   
MAXIMO 

MAXI
MO 

TOTAL 

PUNTA
JE 

REAL 

MAXIMO   
REAL 

 Emergencias.     

Se dispone de Brigada de Emergencia, 
capacitada, entrenada y dotada para realizar 
acciones básicas de respuesta, han realizado 
actividades de capacitación y entrenamiento 
en el último semestre. 

10  5 



   

S 

O 

I  

S 

C 

O  

I 

I 

C 

V 

R 

E  

E 

R  

J 

P  

E 

.  

3 

Han hecho ejercicios de reconocimiento de 
rutas de evacuación y zonas de encuentro en 
el último año. 

5 20 5 15 

*Han hecho ejercicios prácticos de aplicación 
de protocolos y procedimientos según el 
evento a simular en el último año. 

5  5 

Han hecho simulaciones o ejercicios de 
mesa en el último año.  

5  0 

Han realizado simulacros de menor 
complejidad en el último año.  

5  5 

   

A 

R 

A 

P  

S  

A  

S 

M  

A  

E  
I  

T  

C 

S  

N 

I 

E  

S 

G  

Y  

R  

S  

E  

O 

M  

S 

E  

R  

U  

C 

E 

R  

.  

4 

La Organización cuenta con sistema de 
iluminación de emergencias en escaleras y 
vías de evacuación, que se active de manera 
automática. 

2 10 1 9 

La Organización cuenta con sistemas de 
protección contra incendios. 

2  2 

La Organización dispone de un sistema de 
alarma y con señalización que cubre todas las 
áreas de la Organización y que es conocido 
por todos los ocupantes de la misma. 

2  2 

La Organización cuenta con recursos 
suficientes para la atención de víctimas 
(enfermería, camillas, botiquines). 

2  2 

La Organización tiene definido los sitios para 
funcionamiento de PMU, MEC y otras 
instalaciones básicas para la atención de 
emergencias. 

2  2 

 TOTAL  100   100  78 

 

10.ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE EMERGENCIA Y CONTINGENCIAS  

 

 

La actualización del documento se hace con base en los resultados de la auditoría o cuando 

se presente un cambio que requiera la modificación del mismo. Después de evaluar la 

formulación e implementación del PEC, pueden ser necesarias algunas modificaciones o 

ajustes. Dichas modificaciones deben ser registradas y divulgadas a toda la comunidad 

educativa.  

 

La auditoría es el proceso sistemático, independiente y documentado para obtener 

evidencias y evaluarlas de manera objetiva con el fin de determinar hasta qué punto cumple 

las políticas, procedimientos o requisitos de referencia del Plan de Emergencia y 



Contingencias del Colegio.  La Auditoria al plan de emergencia se realizará cada año por 

parte de HSEQ y Talento Humano. Los aspectos que se obtienen de las auditorias son 

productos para la actualización del Plan de Emergencia.  

 

Posterior a la implementación o a la auditoria del Plan de Emergencia, este puede estar 

sujeto a modificaciones o cambios, proceso que debe ser ejecutado en forma continua. La 

actualización deberá realizarse periódicamente o cuando se presente un cambio que 

signifique un proceso de reajuste al documento en los aspectos principales del Plan y se 

deberá informar a todos los funcionarios y estudiantes, de los cambios correspondientes. 

  

El proceso de seguimiento al Plan debe llevarse por medio del control de cambios, que 

permita conocer el progreso y los cambios realizados a la estructura del Plan, de acuerdo 

a las evaluaciones desarrolladas y sus actividades. El responsable del seguimiento al Plan 

es la Jefatura de Gestión Humana, quien periódicamente informará a los relacionados de 

las actividades ejecutadas y los diferentes aspectos de modificación y control.  

Para garantizar el control del documento, se requiere llevar un registro de las copias 

entregadas, cada vez que se lleve a cabo una actualización, se deberán actualizar dichas 

copias e informar a las personas involucradas, los cambios realizados. Para garantizar la 

protección del documento y de las copias controladas, estas deben guardarse con 

protectores de acetato para cada hoja, y no se deberán hacer tachones o enmendaduras. 

 

 

11. CONSIDERACIONES ESPECIALES EN SALUD PÚBLICA  

 

 

La Secretaría Distrital de Salud recomienda tener en cuenta la siguiente información:  

• En caso de intoxicación por alimentos, medicamentos o químicos, no medicar a los 

estudiantes, tratar de identificar claramente qué elemento causó la emergencia y 

comunicarse inmediatamente con las autoridades de salud de su localidad o la más 

cercana.  

• Si se presentan enfermedades trasmisibles como hepatitis A, varicela, sarampión, rubéola, 

enfermedad respiratoria, enfermedad diarreica, entre otras, no medicar a los estudiantes, 

intensificar las medidas de higiene personal, en lo posible aislar a las personas enfermas y 

comunicarse inmediatamente con los padres de familia o acudientes.  

 

• En caso de proliferación de plagas como roedoras, zancudas, palomas, cucarachas, 

moscas, entre otros, bloquear las posibles vías de acceso de estas plagas, procurar 

mantener en óptimas condiciones la desinfección de la institución educativa, eliminar focos 

de contaminación por residuos, aguas estancadas, colectores de agua lluvia, y solicitar 

servicios especializados de control integral de plagas.  
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